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SOLICITI.I D DE EVALTIACION
DE ESTI-IDIO Df IIlIPA(]TO AMBIENTAL CATIGORIA I

SRA. ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ATITORIDAD NACIONAL DEL
AMBIENTE

Por este medio. yo Enrique Zebede, varón, Pananreño. mayor de edad. con cédula de
identidad personal No. 8-723-ló79, con oficinas ubicadas en Costa del Este, Ave.
Centenario, Plaza Cristal, local l5 y 16, teléfono 271-1426, debidamente f'acultado para

este acto. actuando en calidad de Apoderado de Administración de la empresa Grupo
Bella Vista, S.A. sociedad panameña. r'igente e inscrita en el Registro Público a Ficha
561534, Docunrento 1108467. según certificación vigente adjunta a esta solicitud; solicito
la evaluación ante el Departamento de Evaluación y Ordenamiento Ambiental de la
lnstitución que usted administra, del Estudio de Impacto Ambiental Categoria I realizado al

Proyecto "The Ritz Palace". ubicado en Calle 44 y 45 Este, Corregimiento de Bella Vista.
distrito y provincra de Pananrá.

El proyecto que se somete a evaluación a través del presente Estudio de Impacto
Arnbiental. consiste en la construcción de un proyecto de apartamentos, ubicado en el
corregimiento de Bella Vista, especillcamente entre la calle 45 y 44 Este. en los últimos
años Bella Vista se ha ido incrementado y en el mismo se han desarrollado grandes
proyectos, por tal razón, son nruchos los inversionistas que proyectan la construcción de
nuevos edificios y torres habitacionales, ofreciendo nuevas opciones de viviendas

La Categoria del Estudio de lmpacto ambiental, de acuerdo a categorización ¡ealizada
mediante los criterios de evaluación contenidos en el Decreto 123 de 2009, corresponde a
Categoria l.

El mismo consta de catorce ( l4) partes y de un total de t1 0 tojas

El estudio ha sido elaborado por la empresa de consultoria ambiental PANAMA
ENVIRONMENTAL SERVICES, S.A.. debidamente registrada ante la Autoridad Nacional
del Ambiente, mediante Resolución IAR 089-99. como una entidad autor¡zada para

elaborar estudios de impacto ambiental, y en cumplimiento con lo que establece el Decreto
Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009

De igual forma el presente estudio se somete a evaluación de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Ejecutivo No. I 23 de I 4 de agosto de 2009, que reglamenta el Capitulo I I del Título
lV de la Ley 4l sobre Ambiente, en lo referente al proceso de elaboración, presentación y
evaluación de los Estudios Ambientales.

Como parte de la documentación que acompaña es esta solicitud. se encuentran: Un (l)
original y una ( l) copia impreso de Estudio de Impacto Ambiental. y otra en formato
digital, Certificado Registro Público original de tenencia de la propiedad donde se

desarrollará el proyecto, Certiflcado Registro Público original de existencia de la empresa
promotora, Copia de cédula notariada del promotor del Estudio de lmpacto Ambiental,
Copia de cédula notariada del apoderado del proyecto, copia de planos del proyecto, Mapa
de localización regional, entrevistas, Recibo original de pago en concepto de evaluación del
Estudio de lmpacto Ambiental, Paz y salvo de la empresa promotora.

Para cualquier comunicación con respecto al referido estudio, lavor contactar a Mitzeyla
Rodriguez a los telélonos 270-7339, dirección electrónica: pespanama@yahoo.es.
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DECLARACION JURADA

SEÑORA ADMINISTRADORA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

Yo, Enrique Zebede, varón, Panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal

No. 8-723-ló79, debidamente facultado para este acto, actuando en calidad de Apoderado

de Administración de Empresa Grupo Bella Vista, S,A., sociedad panameña, vigente e

inscrita en el Registro Público a Ficha 561534, Documento I10E467 promotor del proyecto

denominado The Rif¿ P¡lace, a desarrollarse sobre las Fincas

l. No.10402. Tomo 318, Folio 472

2. No.5301, Tomo 149, Folio 402

3. No.65875, Documento digitalizado 7791 l-1

4. No.ó5874, Documento digitalizado 7791 I 3

5. No.55503, Tomo 1280, Folio 582

de la Sección de la Propiedad del Registro Público, Provincia de Panamá. declaro y

confirmo bajo la gravedad del juramento, que la información aqui expresada es

verdadera y que el proyecto antes mencionado, se ajusta a la normativa ambiental y que

el mismo genera impactos ambientales negativos no significativos y no conlleva riesgos

ambientales significativos, de acuerdo a los criterios de protección ambiental regulados

en et Articulo 23 del Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009, por el cual se

reglamenta el Capitulo Il del Título lV de la Ley No. 4l de I de julio de 1998.

Panamá. l3 dejulio de 20ll

Apoderado de Administrac{'óti.J¡. 
l¡rrt¡ 1u',ar,¿ r¡e. 6.;llé{'. Noi¡'|r¿ ¡'¡hr'¿¡ 

"'1'1'r¿ 
l. r

('cd. No.8-723-1679 Cl« uh.r d¿ hn¡lná. (m (édul' No l-:t 1+)l'
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Or¡t lt¡Ca h ct'rtez¡ de'¡ 'iieñ!rilD<' jd 'l''ri s'rero 1:l que f¡irr<'

ñrm"l,oil ur ptsenl! oo(rni!ñr(', se (:l 6rma (5) ej /jcn)
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Enrhus Alberto
Zebodo O€ La Rosa
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EERTIFItrA

COI.I YISTA A LA SOLICITUD 1I 805S¡t I

RUE LA 6OE IEDAD
ERUFtr BELLA vtsTA, .S.4.
5E EI,IEUET{TRA REG ISTRADA LA FICHA 5é 153{
VEINTIhIUEVE DE I,IARZE DE DOE HIL SIETE .

- AUE LA SOC I EBAD 5E EI.IEUET.ITRA V I6EI.ITE

BEC I 109.{É7 IleSEE EL

AUE 5U5
t-

(

5U5CR I P TORES 5OI.I :

1 ) ER IC ALOI^IsO P ITf T
2 ) sAf'lIRA }:.ATÍEL 60ZAI¡]E

UE sUS DIREETORES SOI'I:
I } JOSEPI{ AZRAT.
2 ] HOI5ES EHRE t H
3 ] gBLLY EHREII.I
¡t ] EDSAR AZRAK ATIEo

trUE 9U5 D 16I.¡ATA8IO5
PRES I DE}ITE
V T trE-PRE5I BEI.¡TE
TESOBERO
sEtrBETAñ I O

591'l :

JBSEPH A=RAI:
}TO I5E5 CHFE I Tt

StrLLY CHñEIH
ED6AF AIRAII ATTE

gUE 5U AGEiITE RESISEIITE E5: (AUEA!IAS !¡ DOBt''tr r .

DOLAFIES AI,IER ICAI{OSEUE 5U EAPITAL E5 DE *T*ÍT*+f lC, OC.-1. C?

- I]ETALLE BEL CAPITAL :

l- cne¡reL EecrAL DE LA soErEIrAD EE I¡E 1o,ooo. clo BoLARES AHERICA¡I0E
VI'¡tg¡nog Er,¡ too Accltrr.rEs, EB¡t ulr vALoE r.JB¡'rrtrAL BE l.-ro. oo ntrLAsES IABA

UI.¡A. - LA5 ACCIBI^IE5 POBñAI'I sEE .I.IOHI IIAT I VA5 T./O AL POBTABBR,
- trUE 5U DURAEIDI.I E5 PEFPETUA
- OUE EU DOT,IIEILIO ES PANAT,IA

- EETALLE DEL PODER:
5E ÉTORGA PODEN DE ADHI I.] I STRAC IOI.I A FAVOR DE EI.{F IEUE ALBERTO ZEBEDE
SEEUH DOEUHEI{TO 19{?35{ DE LA SEEC IOI.¡ DE HEEEA¡.ITIL DESDE EL 01 DE ABRIL
DEL iol1 .

EXPEEIITO Y FIRT,IADO EH LA PROVI¡IE:A DE PANAI4A , EL YEIT.{TIEIHtr DE JUN¡O
DEL DOE HIL Ot'ltrE A LAs 0á: lt: 37,P. tl.

EsTA CERT¡FICACICil PAGtr DERECHOS
POR UN VALOR DE BI. 3O.OO
CüHPROBANTE t{9. t1 - AO59{1
tlo. EERTIFIEADO: 9. ANOl.l I ¡14 - 070.332
FEEHA: tloFter 29, Junio DE 3o11
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PAG. 1
// ARllEPAz[ //

L/O1/2O1L CERTIFICA

CON VIETA A LA EiOLICTTUD 1i - UO. BO''55O

OUE LA SOCIEDAD DEXOHINADA iIGNUPO BELLA VIEITA' 8.A.t¡ ES PROPIETANIA DE--

LA FIUCA XtHEnO 1O4O2 II¡SCRITT AL TCrttO 314 FALÍO '172, ACTUALIZADA AL ---
DOCUHEITO DIGITALIzADO 130493? C{ru 69pr"O DE UBICACIoN 8?06 DE LA €lEc---

CIO¡¡ DE f.A PROPI EDAD ' PROVIXCTA DE PAIIAHA ' AUIEU LA ADOUINIO EI., 6 DE__-

HAnZO DEL 2OOB. --__-
OUE EEf,A TIUCA COISISTE EX LOTE DE TENNE¡¡O Y U}IA CAEA EI¡ EL COtrSTRUIDA' -
SITUADO ET EL CORNEGIHIEtrTO DE BELTA VIATA' DISTNITO Y PROVII¡CIA DE-_.
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OUE EL RESTO LIBNE DE E TA FINCA OUEDA CON UNA §UPENFICIE ACTUAL-

DE: -l5O HETRoS CUADRADOS.

OUE EBTA FINCA COI'8TA DE U§ VALON REGI§TRAD? DE 8/.599'85

OUE SOBRE ESTA FIUCA A LA FECHA NO CODÍ TA GRAV;MEN II¡ECRI

. oo-----------
o vrdElITE. -----

XPEDIDO Y F IRHADO EU LA PROVINCIA DE-.PAUAT,IA, -EL..PRIME
A LAS I]8 : 6:

DE
AlfDEL-DOS HIL ONCE,

EBTA CERIIFICACIOU PAGO DERECI¡OS
POn Ur¡ VAr.on DE B/. 30.OO
conpnoBAt¡:lE tro. 11 - 8065so
FECEA: viernes oJ., Julio DE 2011
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PAG, 1
// ARHEPA?,L //

fustoetzotr cERTrFrcA
3 COr¡ VISTA A LA SOLICITUD 11 - }{O. 80583?
r
E ouE LA §ocrED D DEroH rUADA ,rcnupo BELLA vr,qrA, s.A.'r Es pEoprETARrA DE--
I

! r,n rrucl uu"rsno s3o1 ruecnrrA Ar-, ToMo 149 ror,ro 4o2' AcruALr ZADA aL-*--
d
3 DOCT.f,{EITO DICITA¡¡IZADO g1s8ao coN CODIGO DE UBICACION a?o6 DE fJA SECCIO¡¡

A DE LA pRoprEDAD, pnovrNcrA DE pAUA!,rA, ourEu LA ADourRro AL DocuHE¡ITo----

E orc¡rx,rzeDo 14ro134 DE LA HISHA sEccror¡, EL ?s DE Acosrro DEL zooB.----
t
: OUE ESTA TIUCA COISI TE EN LOTE DE ?ERRENO NO.1O9 Y CASAE' E¡T ELt
! corsrnur»Ae, srruADo Etr EL coRREcrHIEuro DE BELLA vrslrA, DrsrnrTO Y-----
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§]ourn"ro DE PANAMA,

E ouD EgtA FrNcA corsrA DE UNA supEnFrcrE DE:s?o HETRoS cuADRADos.

9

OUE E€'TA FI!¡CA COtr§TA DE UU VALOR REGI SARADC) DE B/ . 515 ' OOO .

E§TA CENTIFICACIOI PAGO DERECHOS
POR UlI r.,,On DE B/. 30.OO
CoMPROBAITE UO. 11 - AO5S3?
FECIA: HiercoleE 29, Jun¡.o DE ?o11

AaIBEPA?T //

oo----------
VIGEIIIE. --_-OUE SOBRE EslTA FTUCA A LA FECHA }¡O CO¡¡§TA CRAVAIIEN 1Ü6CRI

XPEDIDO Y FIRHADO Ei¡ LA PROVINCIA DE_PANAHA, - EI,_VE IIITINUEVE DE-JUU IO
DEL-DOS T'IL OIICE, A IJIS a3:. ,19 ? 42
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REGISfRO'UAIICOOEPANAMA ñ86

POR UÜ VAI6R DE B/. 3O.OO
colrPRoBAI:tE f,o. 1r - 806554
FEC¡IA r l.tarteB 28. üunio DE 2011
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e/o6/2011 CERTTFTCA

cof, vrETA e ¡,¡ soL¡i¡TUD 11 - úo. 406556

TRAIIITE: VEI¡?A

OUE LA AOCIEDAD DEXOilIIADA ItGRUPO BELLA VIIJTA, 8.A.T' EA PROPIETANIA DE--

T.A TI!¡CA IIU¡.IERO 658?5 IIÍSCRITA AL DOCUHE¡IIO DIGITALIZADO ??91T3 COtr ----
CODIGO DE TJBICACIOtr 8?06 DE LA SECCION DE f,A PROPI EDAD ¡IORIZOT?AL' ------
PNOVIUCIA DE PA¡A}IA, OUIEX LA ADOUIRIO AL DOCUI'IEUTO DIGIIALIZADO 1185627

DE T.,A HISHA SECCION ' EI, 10 DE AGOSTO DEL zOO'7 .

o
EL CONNEGIHI EtrTO DE BELI,A VISTA' DISTRITO Y PROVIECIA D§ PAI¡AHA.

OUE ESTA FINCA COIEtrA DE UI¡A SUPERFICIE DE:24O HETROS CUADRADOA. _

OUE ESTA FII¡CA COTEÍA DE UU VALOR REGI TNADO DE B/.27O, OOO. OO.--*------

OUE BOBRE EEItrA FItrCA A T"A FECHA NO CONETA GRAVAHEI¡ INSCRIT VIGE¡¡TE, §OI,O

SE ED¡CUEI¡TRA §UJETA AL REGLAHET¡TC) DÉJ COPNOPIEDAD.
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a/o6/20r]- cERTIFICA
COX VIATA A LA §OLICITUD 11 - NO. 406554

TRAMITE ! VEUTA

OUE LA SOC I EDAD DEIOHITADA TTGNUPO BELLA VI§TA' B.A.TI ES PROPIETARIA DE_-

I¿A FIIJCA Ti¡TJ}IERO 658?4 INSCRIÍA AL DOCTJI{EUTO DIGITALIZADO 7?9113 COU --_-

CODIGO DE UBICACIOI A?06 DE LA SECCIOT DE LA PNOPIEDAD HONIZOtrTAL'_----

PRovIIcIA DE PAtrAt{A ' OUIET¡ LA ADOUIRIO AL DocUl'fElITo DICITALIZADO 1195827

DE T.,A I'II gHA AECCIOf, ' EL 10 DE AGO§TTO DEL zOO? . __

o
EL CONRECIHIEf,IO DI BELLA VI TA' DISTRITO Y PROVI}¡CIA DE PAXAHA. -
OUE E TA TIUCA COf,BTA DE UUA §UPERFICIE DE:24O }TETRO6 CUADRADOB. _

OUE EE?A TITCA COf,EtrA DE UU VAIOR REGI§TNADO DÉ B/.2?O,OOO.OO_

OUE SOERE ESITA FIICA A I,A FECSA NO CO¡¡STA GRAVAHEtr IIfACRITO VIGEITE' 6OLO

SE ENCUEU:TRA SUJETA AL REGLAIIENTO DE COPROPIEDAD.
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DOS HIL OTCE, A LAE 06:38:

OTA: ISTA CENIIFICACION PAGO DERECI{O§
POR UU VAI¡OR DE B/. 3O.OO
co¡.tPRoBA§rE [o. 11 - 806s5-1
FECBA: tlarteE 28' Junio DE 2011
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?9/06/?OtL CENTIFICA
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COI VIETA A LA EOT,ICITUD 11 _ }IO. 406546

OUE GRUPO BELLA VIBTA g.A. ' ES PROPIETARIA DE LA FII¡CA 55503' IISCRITA--

AL TOTíO 1280, FOLIO 582, ACTUALIZADA COI¡ CODIGO DE UBICACIOU g?O4, DE LA

SECCIOU DE PROPI EDAD ' PROVITCIA DE PAUAHA. OUIEI¡ LA ADQUIRIO AL DOCI'HEN-

TO DIGITAIJIZADO 1304937 ' DEADE 06 DE IíANZO DE ?OOB.--

UBICACIOU: CONNEGI}IIEf,TO LA EXPOE¡ICIOI, O CAtIDOtrIA, DIETRITO Y PROVINCIA

SUPEnF¡CIE: 45O H2.----
o

AUE NO CON§TA GRAVAT| EU E § INSCRITOS VIGENTE¡J A T-A FECHA.

OUE SE EUCUEUIRA PEIDI E}ITE DE INECRIPCIOII EL AEIEI¡TO 216'19, TOT'¡O 2011___

DEL DIARIo: SE ADICIOIA AL coNTEI\tIDo DE LA ESCRITURA 20006 DEL 19 DE OC-

TUBRE DE 2O1O DE LA ¡JOTARIA CUAFTA DEL CIRCUITO DE PA¡¡A}.TA. ADICIOT'A AL.._

AEIEü¡TO ?,274A7 TOHO 2o1O DEL DIARIO: I¿ CUAL LA SOCIEDAD GRUPO BELÍ-,4 VIEi

TA, B.A. DECLARA LA DEHOLICION DEL CIEII POE CÍENTO (1OO%) E LAS HEJORA§

80BRE LAS FTUCAS Ue55sO3 Y 704A2 - --

o
ri.XPEDIDO Y F IRT4ADO EI¡ T,A PROVI¡¡CIA DE-PAI¡A¡IA, - ET,'-VET!¡TINUEV Dg-J o

DEL-DOS ¡IIL ONCE ' A LAS I]-: 7,

ilorA: E§TA CE¡TTIFICACIOtr PAGO DERECHOS
POn UU VAfon DE B/. 30.OO
cotlPRoBAUTE UO. 11 - 806546
FECSA: Hiercoles 29, Junio DE 20119
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Repúbl¡ca de Panamá

Autoridad Nacional del Amb¡ente
O¡rección de Administrac¡ón y Finanzas

Certificado
No

de Paz y Salvo
4233I

18 07 2011 Focha do Valicloz 16

La Dirección de Administración y Finanzas, certif¡ca que la Empresa

GRUPO BELLA VISTA, S.A.

Representante Leg al:

ENRIQUE ALBERTO ZEBEDE

o lnsc rita

Tomo Folio As¡ento Rollo

F¡cha

561534

lmagen Documonto

,108¿67

So eñcuentra PAZ y SALVO, con la Autotld¿d Naclonal dol Ambisnte lAr'¿AM) a la

fécha do expgdlción de gsta certitlcaclón.

¡l ruloridrd
Corl¡f¡cación, valida por 30 d¡as ttac io n r, tlel¡mt¡icotc

a Finnado tt /Tl ¿-,, SGcctar dc Te rorqt
Jel Sección de Tssor€ria

Oigna de Méndoz¿

http://appserve13/ingresos/imprimir_ps.php?id=42339 I ttrc7l20 t I

Fccha do E isión:
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Por este medio Yo. Enrique Zebede, varón. Panameño, mayor de edad. con cédula de

identidad personal No. 8-723-1679, debidamente tácultado para este acto, actuando en

calidad de Apoderado de Administración de la Empresa Grupo Bella Vista, S.A, sociedad

panameña, vigente e inscrita en el Registro Público a Ficha 561534, Documento I108467,

promotor del proyecto "The Ritz Palace". ubicado en el corregimiento de Bella Vista,

distrito y provincia de Panamát otorgo poder especial a ALEJANDRO DOMiNGUEZ, con

cédula de identidad personal No. 8-817-1742, para que en mi nombre y representación,

trámite. retire, se notitique, firme, entregue notas, ampliaciones, consultas y cualquier otra

documentación; asi como para que se notifique de cualquier ampliación y resolución de

aprobación del proyecto mencionado anteriormente.
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»Enrique Zebede Alejandro Dominguez
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PRO\TCTO:
PROMOTOR
N" DE EXPEDIENTE

0CONTENIDOS MiNITVIOS DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL
CATEGORIA I

FECHA DE ENTRA,DA
FECHA DE REVISION
REALIZADO POR:

?

1.0 I\DrcE
RESL'ME\ EJECL:TN o
Daros generales del
Persona a contactar

promotor, que incluya: a)
; b) Números de

lectrónico; d) Pagina
istro del Consultor.

l.l
teléfonos: c) Correo e
Web: e ),Jombre v re

] I\TRoDL,CCIÓ\
indicar el aicance, objetivos y metodología
del esrudio resen!ado
Categorizació n: Justificar la categoría del
EsiA en función de los criterios de

rorección ambiental
Ilronv¡clór GpxeRAL
I¡formación sobre el Promotor (person a
naru¡al o jundica). tipo de empresa,
ubicación. ceniÍicado de existencia v

5.1

represenración legal de la empresa y
cenificado de registro de la piopiedad,
conrato otro s

Paz v salvo emitido por la ANAM y copra del
reclbode pago. por los trámites de
evaluación

DEscn:pcr óx oel PROYECTO , oBRA O
ACTryIDAD
Obj etivo del proyecto, obra o actividad y SU
ustificación

a Ubicació
i escala 1

n geogáfica incluyendo
:50,000 y coordenadas

mapa en
UTM o

geográfi cas del poligono (mÍnimo 4 puntos)
del Yecto

Legisl aclon ) normas técnicas e instrumentos
5. -1 de gesltón ambrenml aplicables y su relación

con el ro\¡ecto, obra o actividad
Descripción de I
actividad

as fases del proyecto, obra o

5.4. 1

5.4.2 Construcción
J.+, J eración
5.4..1 Aba¡rdono

lnüaestn¡cn¡¡a
:urilizar

a desanollar y equipo a

5.6

5.6.1

Manejo y' Disposició

SI n*O OBSERVACION
f..'

,-/

có»4.-ú

Planificación L/'

e rnsumos durante laNecesidades d

raclonoconstrucción/ ecución
Necesidades d
energía, aguas

e servicios básicos (agua,
servidas, vías de acceso,

otros)ñe úblico,tran

lvl oan ed obra dufant a( c no Slrucc no
o erac no m Sop d r Sto l1p d c o S

enerados.
5.6.1

5.7
Ias fases

n de desechos en todas

)
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ES
Num dero stro to

\1Co CN LU S No ES Y RECo EN D C No SE

5.7,1 Sólidos @
1 Lí uidos

i.7.3 Gaseosos

5,8 Conco¡da¡cia con el lan de uso de suelo
Iobal de la inversión

DEScRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSIc o
6,3 Caracrerización del suelo

ción del uso del suelo
3.2. Deslinde de la ro iedad

To iia
6.6 Hidrolo

, Calidad de su erficiales
Calidad de aire

6.7.1 Ruido
6.7.1 Olores

Drscn¡pcró.- opu ÁMBIENTE BIOLoG rco
Caracrensticas di la Flora
Ca¡acterizació n vegehl, inventario lorestal
(aplicar
A}JAM

7.2 Carac¡erísti cas de Ia Fauna
Descnlpclór DEL AMBIENTE
Soc¡oecoróul CO
Lso ac¡ual de Ia rÍerra en sitios colindant ES
Percepción local sobre el proyecto, obrao

8, _1

acll!' idad (a uavós del plan de participación
ciudadana). Reunión Informativa y sus
eyidencias

8.1
Sirios histó
decla¡ados

ncos. arqueológicos y culturales

85 Descri ión del atsa
DENTIFIcAcIÓ\ DE IMPACTOS

FICOS

técnicas forestales reconocidas por
)

6

5.9 Monto

6.i.1 La descri
ó

o

(t

7

6

6

7.1.1

I
-.rMBIE¡-TALES Y SOCIALE S ESPECI
Iden¡ificación de los impaitos ambientales
específicos. su caracter, grado de9.2 peñurbación. rmponancia ambiental, ries 8ode ocurren cra. extensión del área, duraci onv
reversibilidad entre oros.
Análisis de los impactos sociales y9.1 económicos a la comunidad producidos por
el Pro ecto

10 0 Plrr oe VLrrEJO AMBIENT AL PMA
Descripción de las medi das de mitigación

cificas

10.2
Ente responsabl

r medidas
ede Ia ejecución de las

10.3 i Moni¡oreo
10.-{ Crono dee ecuclon

Plan de Re
Flora

scate y Reubi cación de Fauna v

Costos de la Gestión Ambiental
L ISTA DE PROFESIONALES QUE
PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL
Esruoto DE IMpACTo AMBIENTAL y LA
FI RI}I RESPoNSABIL¡ DADES

10. I

l0.l I
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Autoridad Nac¡onal del Ambiente
D¡rección de Evaluac¡ón y Ordenam¡ento Ambiental

Ventanilla Única
Verif¡cación de Coordenadas
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Estuaf¡o de Impacto Ambiental Categoria I
Ptoyéclo'T h e RiE p a tace "

o

Todas inscritas en la sección de propiedad de la provincia de panamá.

4.2 paz y Salvo emitido por Ia ANAM, y copia del recibo «lc pago, por trámitesde evaluación.

,:"fi,"#.::,^1":l*:,i""it#fl:llpromotora emirido por er Departamenro de Finanzas de

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD
EI Estudio en mención y que a continuación se desarrtdescribiendo * i"."ií*'.t,ir, 

.descripción ;; ;ñ;:,,ffi,.T,T*.^.fl:,rr,::r.J",;:ientomo, impactos lisicos, biológicor,'..onon,i.ol'y '.""ár*, así como las medidas pa¡aprevenir y mitigar los posibles impactos que pueda g"""i* 
"f 

desar¡ollo de la obra.
se proporcionará una visión integrada der proyecto que describe ras principares actividadesque serán llevadas a cabo durante la obra.

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justilicación,

Objctivo

Justificación

o ,:Tl:"#:,:"#",.1?{::::li.y#:],"s };t::.xj:1ff;",::i ;1,¿,,",f ,ff,;;fi:*i:::brindrindole nuevas facilidad*, y ; I;;;, ñ.iqri.i",u, de viviendas propias.

5'2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala l:50,000 y coordcnadasUTM o geográficas «Iel polílono a.t-firy."to.
EI lugar en donde se reariza¡á_ra construcción está ubicado entre calre 45 y 44 Este, en elcorregimiento de Bella virtu, oi.triio y;;;ffi; pun;;;;;;; * ii"l oi,r3.,o^r.

ld:ilil'ü:É1!1i1i+y1[,:tu"r:;,ffi ;,ffiHi,T.Í:Hffi ;992589.83 N; 661557.60 e y Ca2e00.rlñ

p vete¡ anexo II Planos desarro o der proyecto, plano topográfico en escara l:50.000_

¡

Panama Environmental Services, S.A
72

El.objetivo del proyecto consiste en la construcción deu b i cad o en e I co rregi m i ento de Bel la vt ril;#;;;i"T,::ir"Tii, 
"% 

pru::::Ios últimos años Bera Visra se lru iao in"r".í"nñ;;; er mismo se han desarro,ado
:;il*:"r#f:,::.J;.,:1l jió., .;; ;;;;;. l"oJ,",1,*,,*i.,* q," pl"yL,L" ru
viviendas. clos y torres habitacionales, ofreciendo ,r.rurip,.iorl, a.



Estúdlo de Impado Amblental C¿teooria I
ProYedo'The Ritz Pal6c4'

0
Anexo Il. Plano del Proyecto

Plano Topográfico

a

o

Mapa Topográfico. Escala l:
l'rovinciaUbicación: Conegimiento de Bella Vista Distrito Y

Proyecto: "The Ritz Palace"

il
tl

t

d¿t

\

¡TILLA

)¡*

p
Panama Env¡ronmental Services, S.A. 4t

Proyecto "The Ritz Palace"
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE.

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL.

INFORME SECRETARIAL

DATOS GENERALES DEL lis. l. A.:

Informo que el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del Proyecto "THE RITZ
PALACE", se encuentra ubicado en el corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de

Panamá, con expediente lF-644-l l, ingresó el 19/0712011 y se me asignó el2210712011.

IIECHoS:

Que conforme a lo establecido en el artículo 26, del Decreto No. 123 del 14 de agosto de

2009, se procedió a verificar que el Estudio de Impacto Ambiental. cumpliera con los

contenidos mínimos.

El Estudio de Impacto Ambiental presentado no genera impactos ambientales negativos
significativos y no conlleva riesgos ambientales que puedan afectar la salud de la población
aledaña al proyecto.

De cumplir con todo lo establecido en dicha Resolución Ambiental, se recomienda Aprobar
la solicitud del Esludio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto "THE RITZ
PALACE" cumple con los contenidos mínimos señalados en prírrafos anteriores; por lo que

se le adjunta vía correo electrónico, la correspondiente Resolución de Aprobación del
mismo.

Sin otro particular,

Atentamente.

A LT cN VALUADOR

FECHA: l7 DE AGOSTO DE 201 I

DESTINATARIO: OMAR FERNÁNDEZ

NOMBRE DEL TÉCNICO EVALUADOR: DANIEL PAREJA
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República de Panamá

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

RESOLUCI NT) ORA
De 33 de dc 2011

Que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al proyecto
denominado THE RITZ PALACE.

La suscrita Directora de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, de la Autoridad Nacional del
Ambiente, ANAM, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa GRUPO BELLA VISTA, S.A., persona jurídica que según cefificación expedida
por el Registro Público aparece inscrita en Ia Ficha 561534, Documento 1108467. y cuyo
representante legal lo es el señor ENRIQUE ZEBEDE, con cédula de identidad personal N.8-
723-1679, se propone realiz¿r un proyecto denominado THE RITZ PALACE.

Que en virtud de lo antedicho. el 12 de julio de 2011. Ia empresa GRUPO BELLA VISTA,
S.A.. a través de su persona autorizada, ALEJANDRO DOMÍNGUEZ, con cédula de identidad
personal N" 8-817-1742, presentó un Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, elaborado bajo
la responsabilidad de la empresa PANAMA ENVIRONMENTAL SERVICES, S.A.. persona
jurídica inscrita en el Registro de Consultores Idóneos que lleva la Autoridad Nacional del
Ambiente. ANAM. mediante la Resolución IAR-089-99.

Que, según la documentación apofada por el peticionario junto al memorial de solicitud
correspondiente, el Proyecto objeto del aludido Estudio de Impacto Ambiental, consiste en la
construcción de un edificio de treinta y ocho (38) pisos" con cuarenta y seis (46) apartamentos, el
cual se desarrollará sobre un globo de terreno de mil novecientos cincuenta metros cuadrados
( I ,950 m2), localizado en el corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá,
ubicado dentro de las siguientes coordenadas UTM: 661512.56Ey 99261439 N; 661505.36 E y
992582.69 N; 661555.79 E y 992568.14 N; 661600.42 E y 992556.07 N; 661609.29 E y
992589.83 N; 661557.60 E y 992600.10 N.

Dadas las consideraciones antes expuestas, la suscrita Directora de Evaluación y Ordenamiento
Ambiental, de la Autoridad Nacional del Ambiente,

REST]E,LVE:

Artículo l APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría [. correspondiente al
proyecto denominado THE RITZ PALACE, cuyo PROMOTOR es la empresa GRUPO
BELLA VISTA, S.A., con todas las medidas contempladas en el referido Estudio. las cuales se

integran y forman pafe de esta Resolución.

Artículo 3. Advertir a EL PROMOTOR del Proyecto. que esta Resolución no constituye una
excepción para el cumplimiento de las normativas legales y reglamentarias aplicables a la actividad
correspondiente.

Artículo 4. En adición a las medidas de mitigación y compensación contempladas en el Estudio de
Impacto Ambiental. EL PROMOTOR del Proyecto, tendrá que:

/,rl ¿1 - Itl

0

Que, luego de la revisión de los contenidos mínimos establecidos en el Artículo 26 del Decreto
Ejecutivo No. 123 de 2009, se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental. Categoría I, del
proyecto denominado THE RITZ PALACE.

Artículo 2. EL PROMOTOR del proyecto denominado THE RITZ PALACE, deberá incluir en
todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para su ejecución o desarrollo, el cumplimiento de
la presente Resolución Ambiental y de la normativa ambiental vigente.

frl



0
a. Reportar a la Administración Regional de ANAM, por escrito, con anticipación de por lo

menos un (1) mes, [a fecha de inicio de las actividades, a realizar en el área del Proyecto.

b. Efectua¡ el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que contará con treinta
(30) días hábiles, una vez la Administración Regional, le dé a conocer el monto a cancelar

c. Presentar ante la conespondiente Administración Regionat de la ANAM, cada tres (3)
meses y durante la fase de construcción, un informe sobre la implementación de las
medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en e[ Estudio de Impacto
Ambiental y en esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado por un profesional
idóneo e independiente de EL PROMOTOR del Proyecto.

d. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución. un letrero en un
Iugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.

e. Presenta¡ ante la ANAM. cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o
medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el
fin de verifica¡ si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en

el Decreto Ejecutivo N' 123 de l4 de agosto de 2009.

Artículo 5. Si durante las etapas de construcción o de operación del Proyecto, EL PROMOTOR
decide abandonar la obra, deberá comunicar por escrito a la Autoridad Nacional del Ambiente,
dentro de un plazo no mayor de treinta (30) dias hábiles previo a Ia fecha en que pretende

efectuar el abandono.

Artículo 6. Advertir al Promotor del Proyecto, que si durante la fase de desarrollo, construcción y
operación del Proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, se procederá con la investigación
y sanción que conesponda, conforme a la Ley 4l de I de julio de 1998, sus reglamentos y nornas
complementarias.

Artículo 7. La presente Resolución Ambiental empezNá a regir a partir de su ejecutoria y tendrá

vigencia de dos (2) años contados a partir de la misma fecha.

Artículo 8. De conformidad con el afículo 54 y siguientes del Decreto Ejecutivo No. 123 de l4
de agosto de 2009, el representante legal de GRUPO BELLA VISTA, S.A., podrá interponer el

Recurso de Reconsideración. dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a palir de su

notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamál Ley 4l de I
de julio de 1998; Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009; y demás normas

o concordantes y complementarias

cr.) ciudad de Panamá, a los ( 2 3) ¿ias, del mes de
del año dos mil once (2011)

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

a

TINOZ
Directora de Evaluación

AI.'TOR¡DAD :\A(]
RfSO
r.uc|l

OMAR FERNÁNDEZ
Jefe del Departarnento
de Evaluación Ambiental
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Formato para el letrero

Que deberá colocarse dentro del ¿irea del Proyecto

Al establecer el letrero en el area del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes parámetros:

1. Utilizará Límina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.

2. El letrero deberá ser legible a una distancia de l5 a20 metros.

3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón.

4. El nivel superior del tablero, se colocara a ocho (8) pies del suelo.

5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de dirá.rnetro.

6. El acabado del let¡ero seni de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.

- El color verde para el fondo.

- El color amarillo para las letras.

o Las let¡as del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letrero.
deberán ser de mayor tamaño.

7. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas. de la
siguiente manera:

Primer Plano: PROYECTO: THE zuTZ PALACE

TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCIÓN

PROMOTOR: GRUPO BELLA VISTA. S.A.

ÁREA: r,950 M2

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Segundo Plano:

Tercer Plano:

Cuafo Plano:

o Quinto Plano: CATEGORÍA I

APROBADO POR LA
AMBIENTE. ANAM,
No. /A.\ ///.?o t / DE

AUTORIDAD
MEDIANTE

NACIONAI, DF,I-
R11 LUCIóN

DE?3 DE
201 I

Recibido por:

At *,^ tr- ¡", 't- z*/,*_Á._
Nombre y apellidos

(en lctm de molde)
É.,,"

9 -917 ' tlVL Zq- 8 -Zot/
N' de Cédula de I.P

..\t tORIDr\D IiACI t.
Rtsol-tc

J

dp

l. \\fBl
a

Fecha

Ij tr( .\
l
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Panamá. 5 de septienrbre de 20 | I

l)octora
Milixa Muñoz
Directora de Evaluac ión y
Ordena¡niento Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
Ciudad.-

'(a

Autondad Nacronal d:l Ambiente

t{ )R

lt_( ll \

C t,l

:'.

#*
ll

)1(

I

e

Ilstimada Dra. Murioz D F. PA RTA M [,I.'TO DE EYAI,UACIÓN

^MTIñXTA¡
[:n reftrencia a la Rcsolución DIEORA IA-741-ll tiel 2] de agosto de 20ll que
aprueba el Estudit¡ de Impacto At¡tbiental (tlslA) Categoría ldel Proyecto clenominado
"THE RITZ PALACII", clyo promoior es Grupo Bella Vista, S,4., solicitanros a ucl.
sc corriia la rnisnra ya t¡ue el área rotal de Ia superticic dcl terreno en donde sc
desarrollará esle.proyecto es 2.370.00m2. según el plano que sL, prcsentó en el l.lstr¡d¡o y
no de 1950.00m- conro señala la Rcsolución en su considcr¿rndo v en el cuarto plano del
lbrmato del letrero. (Ver plano ad.junto)

Queremos aclarar que las frincas No.ó5874 y No.65875. fireron incorporadas al
Régirnen de Propiedad Horizonlal (PH) por sLr propietario anterior y correspondían a la
planta baja y planta alta de una casa que se encontraba construida sobre el terreno. r, que
qLre ya lire denlolida. Por lo anterior, la sLrperficie de las Fincas No.6587'l v No,65875.
de 240m: cada r¡na. no corresponde a la superficie real del terreno, sino a la superlicie
de las mejoras que antes hreron incorporadas al Régirnen de Propiedad Horizontal como
P.H. t-AS ACUlt.AS. [il Régirnen de Propiedad Horizontal que af'ecta dichas llncas. se

encuentra en tránrite de desafectación ante el Ministerio de Vivienda y Ordenarniento
Territorial. a fin de que dichas fincas se constituyan en una sola. colncl lo eran antes tle
su incorporación, y de esta lorma constará sLr superficie original de 900m2 de terreno,
que sunrados a los 1,470m: de las otras fincas aportadas en el EslA sutnarán un total de
2,370,00m¡.

Por tal razón solicitamos respetuosamente a usted, en tiempo oporluno. su comprensión
para la corrección de la Resolución arriba mencionada. Nos comprometemos a aportar
a ustedes posterionnente a la inscripción de la desafbctación del Régimen de Propiedad
llorizontal antcs nrencionado, la nueva Certificación de Registro Pirblico en donde
conste Ia superficie corrcspond iente.

Adjuntamos los sigLrientes documentos: copia de plano de proyecto con el área total dcl
terreno. copia del Permiso de Demolicitin de las Fincas No.6587{ y No.65875 y copia
rle Resoh¡ción DIEORA lA-741-ll.

Atentamcnte.

llI] guezqantlro
Apodcrado
CrLrpo Bclla Vista, S.A.

GRUPO BELLA VISTA, S.A.

RECiBIDO

I
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llc¡lrilllica tle I)lnit rn¿i

AU',t()lil t),\t) NActoNAl, t) lil, /\N,t BItaNt ti

o

o

l.¿t suscrila Di¡eclola tlc Evaluación y OÍde nanricnt0 Anrl;icntal. tlc lil AL¡tt¡rirliul Nacio¡¡ul tlcl
Anrbieutc, ANAM, cn uso de sus lircultatlcs legalcs. 1,

co NSt t)t,)t,\ N t)o:

()tre Ia cntptcsa (;lttlPC) BELt,A VIS'I'4, S,A.. persona .iuritlica r¡rrc scgirrr ccrtille¿rcitir cxpt'dirlir
por cl llcgis{ro l)tihlico a¡rarc'cc irtscrita en la Fichrr 5(rl5J4, l)ocrrnrcrrto ll0ll4(¡7. r errr,r
t'cpresellt¿rnle lcgal lo cs cl scñor ENItIQtlll T,liBlll)1,1, con cúr[tlir tle idcnlidacl pu ronrrl N'' §-
7).]-1679, so ¡)rol)onc rcalizat r¡n llt'o)'ecto tlcnonlilado 'l'l IE Itl'f'Z PAl,ÁCll.

(.)Ltc tn vittud tle kr antctliclro, cl l2 rlc.iulio dc 2011.la cr]l¡lrcsu (;ltt.ll,O lllrll,L¡\ VlSl¡\,
S'4., a trar'és tlc su pcrsona rutorizada, ALIl,l^NI)lto l)OMÍN(;tlliz, con ccclLrlu rlc'irlcntirl¿rrl
¡rtrstrrtal N" 8-8ll-1742, ¡rrcscnlti tur IJstutlio dc lm¡racto Ambicnlal, ('alcgoriir I. clirl¡olutlo lrtrio
Lr responsabiliclarl dc lir cmprest PANI\MA ItNVllloNMtiN l'Al, slilt\/lc'lis, s.r\.. pclsonir
itrrítlicir inscritit en cl [{cgistm dt' Consultorcs Itlóneos c¡rrc llcr'¡ la r\rrtoritiild Nirciorrirl rlcl
Artrl¡icntc, AN¡\M. rnctliantc la RcsolLrción IAI{-0t19-99.

Que, segirrr la docuntentación apoll{ld¿t ¡rol cl ptticionario .jrrnto ¡l l¡rc¡rrr¡riirl clc solicittrtl
correspontlientc, el Proyecto objcto del aludido lrstt¡tlio de lnt¡lrcto r\ntbicnlal. consistc üt'r lir
constrttcción dc un ctlillcio de trcinlrt y ocho (3tl) pisos, corr cuarentÍl y scis (.16) ilpil¡'tiu'ncntos. rl
etlal sc tlcsarrtlllar¿i sobre tur gloho dc tcrreno rle nlil novccicntos cilrcr¡cllla ntclros c¡atlr;xlo:r
(1,950 nl2). ltlcalizatlo cn ct correginriento dc llslla Vist¡, distrito y ¡rrovirrciir rlr l,lniurr;r.
Lrbicado tlenlro de las siguientcs ooorrlcnadas U'f"M: 6(r I -5 12.56 li y 992614.-t9 Nl 6ó I 505.36 l: r,
992-51t2.19 N;661555.79 Il y 992568.14 Nl 6óló00.42 li ¡,992556.07 N:661( ().t() l r
ee25tl9.tt-l Nt (r(r I 557.60 I: y 992(100.10 N.

Quc, luego tle la rcvisión de los contenidos ulíniruos cstablccitlos err el Arlículo l(r tlcl l)cc¡.cro
l'liecutivo No. 123 tle 2009, sc aprucba el DstL¡tlio rlc lnrpacto Alubic¡rtrl, ('llcgoríir I. rlcl
provccto tlcnontinatlo'I'lIE IIITZ P^LAClt.

I)i¡tlas las co¡tsi<leracioncs atltes cxpr¡estas, la suscrita I)ireclora tlc l.lvahr¿rcitin r O¡tlc¡i¡¡ic¡rt,
Anrbiental, tlc la ALrtoritlad Nncional tlel A¡¡hientc.

It Iis I rt,tl,vt,l:

Artículo l. APROBAIT cl llstudio dc Impacto Anrbiental, ('ategoriu l. cor.rcspon(l¡('nrc irl
I)royccto clcnonrinarlo TIII,I lll'I'z PALACIi. cr¡,o l)ll.ol\{o'l'oI{ cs la ern¡rrcsu (,Jllttl,( )
llliLl,A v¡s'I'A, s.A., con todas las mctlidas contenrpladas cn cl 

'crc.irl. 
Iisrntlit,. l.s c.ulcs s.

intcgmn y li)ntl¿ln llalrtc dc csta Itcsolución.

Ártícrrlo 2' IiL PROMOTOII del ployecto tlenonrinltlo 'll I ¡l ltl'l'Z l,At,^Cli. tlc.bcr.ii incluir e l
totlos los contrat()s ]'/o ltcttertlos qtlc sr.¡scriba ¡rara su cjccLrciól o rlcsarlollo. cl cunr¡rlirnicnto ,lc
lir prL.sclltü llcsolucitilr ¡\mbiental y de la nonuativa arntricnlal vigcnrc.

Artíc¡llo 3. AdYeltir a EL I'IIOMOTOII del I'royecto. qrrc !.st¿l l{csolLrcitin no cor¡stit¡\c .¡rir
excepcitin para cl curuplintiellto dc las nornlativas legirles v lcglanrentirriirs irplicirhlcs ¡ llr rrctir,irlrrrl
corr espt»rtlienle.

Artícr¡lo 4' l.,rl ¡diciórl a las nrcdidas dc nritigacitin y cornpcnsación contcnr¡rlarias cn cl list¡tlio ,.¡
lnlpact() Anrt)iental, I , I'ltOMO'rOIt dcl l)rovecto. te nthi qLre :

rrEsor.uctpN DlpoRA /Í),j-gt)ol I
l)c .l_| dc oN^tf" _ tte ?0t t

t')

Qtte aprr.reba el Estudio cle Impacto Anrbiental, Categoría I. crlrrespurrclicrrtc al provccto
rlenominado THlt RITZ PALACIi.
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ir. Ilcport a lR ¡\dnriuistracitln l{egional dc ANAM, pol cscrito, cott lttttici¡laci(rtl tlc ¡xrt lir

nl.lnn* ,,, ( I ) nlcs, la lecha de inicio tlc las activitladcs' a rcaliz¡r ctr cl tiLct tlcl Provccto '

tl. ljltctuar cl pago cti conccpto de indemniz¡ción ccológrca' por lo qttc collt¿lrii coll tllil\lii

(30)tliaslrábilcs,unirr,ezlaA<lnlirristraciónI{cgional.letlérctrlroccrcltlrt¡ltto¡cittlcclilr

c.I)fcselltltl.alltclacorrcsl)olxlicnteAt]rninistr.acitinflcgitrnaltlclaANAi\l.cil(llltlcs(])
nlcscs y durante la li¡sc cle construcción, un infbrnlc solr¡e la inr ¡rlcntctltltc iri¡l tlc lrts

nlcdir¡is dc pr.everrcióu y mifigación, tle actteui. a lo 'scñal¡do en cl listudio tlc Itrt¡rncttr

A,rbicntal y e¡r csl^ l(esoluciln. Este infbllrte tlctrcr¿i scr clab.taclo ¡lot rttt ¡lt'.lcsittlrrl

i«k'»lco e inrlepe ndiente dc DL I'ROMOTOII tlcl Ploycctt.r'

(1. (:oloc¿u'. clcntro cicl áret tlel t)royccto y antes dc inicral stt ciccucirin' tt¡t letrcrrr cn ttll

lugal visible con cl contcnido establecido en forntalo atliunto'

c.Prcsctttat.alltclaANAM,ctlalquielll1odilicación,aclici(lnocattlbi<lclclastócnicasy,/tr
nietlidas quc no cstón contem¡rl¿itlas en el llst.dio rlc ¡lrpacto Ambic^tal a¡rttttlittlo. crrn cl

lin tlc verilic¿rr si sc precisa la aplicación clc hs nottn¿ts cslalllcciclas 
'rar':t 

titlcs cl'cclos crr

cl Dccreto l')jccutivo N" 123 tlc l4 de agosto dc 2009'

Articrrlo 5. si dural¡(c las etapas <le constrt¡cción o dc o¡rcraciÓn tlcl l'r'o¡'ccto. Iil ' PltoMo'l'()lr
rlccidc altrntlouar la ollra, dctrer¿i coult|nicar ¡;or e sct ito a la .,\utol itlatl Nltciottal tlcl An¡bic¡rtt:'

clctrlrotlctlnplazollol¡l¿lyor(letreinta(30)tliashábilcsprevioa|:rtcclracn(lIlc|)I(]lcll(lc
cl'ectrrar cl nbiultlo¡to.

.,\rtíc¡¡lo 6. Advr:rtir ¿tl l)l.oltrotor del l,royccto, qrrc si tlurnntc la lirsc tle tleslrft¡lkr. ct¡nstLtlcci'itl I

.pcraciti. ¿el ¡)royr:ct<1. ,r()voca o cn,so;lgún ¿año al ¡ntbicnte. sc ¡.rttlccdcríl con lil ill,csl ¡gilsi(irl

y sanci(rn qu" .uri..punilu. conlirrmc a la Le1, 4l dc I dc.itrlio dc 1998. stts tc¡llatltcnt.s )' ¡x)rlllils

conrplümentarias.

Ar(ículo 7. I..il pfescnte Resolución Antbiental cnlpezatá a lcgir a partil tle su ciccttlotia r letttlrli

vigcncia (le clos (2) airos contados a putir dc la rlisnra l'cch¡'

Artículo ll. Dc conlbrnticlad con cl añículo 54 y siguicntes tlcl Dccreto lNr.:cutivo No l2'.i Llt: l'l
rlc agoskr dc 2009, cl rcpresenlantc lcgal <te GRUn0 IIELLA vlSI'/\, S.A., ¡mdrrl itlter¡rottcr cl

Rccr-uso ilc l{e'consitleracidrn, dentm del plazo dc cinco (5) tlias lr¿illil:s co¡ltÍt(los il ¡lartir tlc srt

notificacitin.

t,,UN t)^tuI l,lNl'() l)E l)l,lltliclIO: C'onstitución lblíticlt dc la llcpírblica tL-' l)itnrttrtiii l.c)'

clc iulio tlc l(x)1.|: l)ccl.clo Iiiccutivo No. l2i rlc 1,1 tlc irgoslt¡ tk: 200(): I' detlllis

o t orrcotrlllllcs v co trt plctttcnllrr ilts

Mll.lxA MtrNoz
Dircctola rlc l lvlrltraciórl

il oncc (201 l)

.utoridad
nacño¡ral ilel
a rolr¡Énte

,,*,,rui

siendo las

( ? 3) ¿ias, rlcl urcs rlc

lldc I

I( rtlnil:i

()MAR ¡f l,lltNANIlt,lT.
.lclc tlcl I )r'¡titltatltet t to

tlc l'ivttltrircititr z\ttlbicrrlrtl

l)rylir crr la¡-citrtlirrl rlc l)ltntttttí, lt los

L¡1.0,r,l,.-) l.O - tlcl rtito clos r¡r

r 
-,)

NOl't lf iQUri,sli Y C(IMPLASE,

ffinry

H

notifique Person

dc o
de la

al¡üente e,- l/t,,^L
la presentc

.\u toRltrlD N
kr'\()r.u( r (1N
t.t-.t'¡r\¿ !)

\4 M/olTrlp

-')¿{ II
docuEen

Notlñcr do
-'.9t )

_¡*fr,h,".

( ¿--
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At).lttN't'o

Fornratu para cl lctrcxl
Que deberá colocarse clelttr.o dcl ¿irea rlcl [)rovccto

Al cstablecer el letrero en el área clcl proyecto, cl prcnrotor cumplirii con los siguienles pariinretrrrs:

I . tltiliz.ará lámina galvanizada, calibrc 16, dc 6 pics x 3 pics.

2. Ill letrero deberá ser legible a una clislancia dc l5 o 20 nlerros.

3. Iinter.r.arlo a dos (2) pies y medio con hormigón.

4. lil nivcl superior del tablero, se colocará a ocho (g) pies tlel suelo.

5. Colgarlo en clos (2) tubos galvaniz¡dos cle tlos (2) y meclia pulgada de dirinrctnr.

6. Ill acabado dcl let.e'o será de dos (2) corores, a satrer: verde y anraril..

- El color verde parn el fondo.

- Iil color am¿¡rillo para las letras.

- I'as lctrns del nombrc del promotol' del proyecto para clistingui¡sc e¡r cl lcl¡err.
cleberén ser de nrayor talnaño.

7. La leyenda dcl letrero se escribi¡á en cinco (5) planos c., letras lor.males recras. dc rn
siguicnte rnanera:

I,ri¡ner Plano: pROyEC'l'O: Il IE RITZ pALACl]

Seguntlo l,lano: TIPO DE PROYECT'O: CONS'I.RIJCCIóN

'l'crccr Plano: I,ROMO.I OR: cRUpO llEl.l.A Vls.f^. S,A.

Cuado l)lano: ÁRIjA: t,950 M2

(luinto I)Juno: lls |LllJIO Dti IMI,A(..1.
AI'I{OI)ADO P()R I,A
Alvll] ltiN'l' ti. ANAI\4,
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Por este medio hacemos entrega de los documentos los cuales describen desde la
certificación de la Finca No. 3499 cuya área es de 900m'/, y la cual fue posteriormente
incorporada al régimen de propiedad horizontal y la denomina P.H. Las Aguilas para

segregarla todas las unidades departamentales para formar fincas regislradas apartes;
estas fincas son: 65874 y 65875, los cuales nacieron de la Finca Madre P.H. 65873 de la
mencionada propiedad horizontal y cuyas superficies son de 240m2 ambas fincas.

GRUPO BELLA VISTA, S.A.

Doctora
Milixa Muñoz
Directora de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
Ciudad.-

Estimada Dra. Muñoz:

Al momento de la entrega del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto
"The Ritz Palace" aprobado en la Resolución lA-741-Z0l l, se hizo la entrega de las

Fincas No. 65874 y No. 65875, como parte de las fincas establecidas para el

mencionado proyecto, estas fincas ya fueron tramitadas para su desafectación y
extinción del Régimen de Propiedad Horizontal y nuevamente incluidas a la Finca No.
3499, la cual se restituyo la vigencia de la misma.

Adjunto a esta caña, copia de cert¡ficación de la Finca No. 3499, Copia de la escritura
No. 2795 del 18 de abril de 2005, donde se incorpora el régimen de Propiedad
Horizontal denominada P.H. Las Aguilas, donde es segregada para formar las Fincas
No. 65874 y No.65875, las cuales fueron incluidas en el Estudio de lmpacto Ambiental
del proyecto ya mencionado y la Resolución No. 140-2011 del 23 de septiembre de

201 I donde se realiza la desafectación y ext¡nción del P.H. Las Aguilas.

30
Atentamente, ..;tr.' i '.,

t¿-2.$__*^_
" Aleiandro Domínguez

Apoderado
Grupo Bella Vista, S.A.

F]CIBII )(
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Panamá, 29 de septiembre de 201 I .
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BEGISTBO PUBLICO DE PANAMA 435373
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']OU VIBTA A I,A SOLICITLID 11 - NO. TA45B2

-üUNIO
P¡I
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Ii¡CITA: ESTA CERTIFICACION PACO DERECHOS. POR U§ VAIJoR DE E/ . 3r). OO
CoHPROBAUTE !¡O. 11 - 18,1582' FECHA: Lunes 13, Junio DE 2(]11
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OUE CAnf,OE CAIiBRA PERIGAUL? Co§ (:EDU¡,A 8-95-16rr E§ PROPI r:TARIO DE LA FIN

CA 3499 I¡¡ECRITA AL TOHO ?T FC)LTO ?16 ACTUAI-,I ZADA A TX'JCUHENTO DIGITAI,IZA

DO 7?9],T3 DE IJA SECCIOÜ DE PROPI EDAD, PR()VII¡C I A DE PANAT'A.

OUE I,oS I¡I!úDEROA DE EgrA FIiIrlA s('N ll)s 6ICUI EN'r&:s: ---- 
--

I¡ORTE T.,I},IITA ClU AVEUIDA TERCEB'I-_--

aun Y EsrE LorE uc¡gt.-
oE§TE LdrE r¡c¡1{9. -----
OUE DICSA FItrCA EE ENCUE¡¡TRA UtsICADA EU EL COIIREGI},IIEUTO DE EELLA V¡STA-

DISTFITO Y ¡'ROVIUCIA DI; PANA}iA.

OUE BEGUX COUBTA§CIAB REGIS?AALES ESTA FINCA HA BIDO TFASITADADA AL, REGI-

MEN DE PROPIEDAD EOPIZOU?AL. FOnt1AUI,O IJA ¡TI¡¡CA 65TI?3 DE PROP¡ EDAD ¡¡OIII..-

zoNTAtr. ------
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"2795 DE 18 DE ABRIL DE 20q§-

Por la curl:

EL SEÑOR CARLOS CAI\,IBRA PERIGAULT

INCORPORA AL REGIMEN DE PROPIEDAD

HORIZOTAL I.A, FINCA 3499, INSCRITA AL TOMO

71, FOLIO 216 DE LA SECCION DE PANAMA,

PROVINCIA DE PANAMA Y LO DENOM]NA P.H.

LAS AGUILAS, SEGREGA TODAS t..AS UNIDADES

DEPARTAMENTALES DICHO EDIFICIO PARA

FORMAR FINCAS REGISTRALES APARTES.
O
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E§CRTTURA P MERO DOs l,tlL SETECIENTOS NWENTA Y cl¡YCO 4== (noq =z

poR LA cuAL EL sEñoR cARLos cAMtsRA PERGAULT tNcoRpoRA AL REGttt/EN

PROPIEDAD HORIZOTAL LA FINCA 3,199. INSCR¡TA AL TON/rc 7I, FOLIO 216 DE

§ECCION OE PANAMA. PROVINCIA DE PAMMA Y LO DENOI/IINA P.H, I.AS AGUIIAS.

SEGREGA TODAS tAS UNIOADES DEPARTAMENTALES DICHO EDIFICIO PARA FORMAR

FINCAS REG¡STRALES APAffTES. E=============-:=-===========-======:-=t==;

==z¿===c=.-.==r-===:== pg¡¿¡¡á, 18 de abfil de 2@5 t--==3t ==r==:a====:i3===-===

En la ciudsd de Panamá, capilal do lü Ropúbl¡ca de Pansmá y csb€c€ra del c¡fcuilo Notalialdel

m¡smo nornbre r los d¡oc¡ocho (18) del m6s do abril de dos mil cinco (2005). 6nr€ mi, CEGIUO

ROA€RTO tlOREt'¡O AROSET¡IENA, Nolarlo R¡blico duodécirno de,¡ Circu¡lo de PEnamá,

c«fula dE ¡dcntidád perSonal núme¡o ocho - ci€nlo sosanül y cuetrc - octtenl,a (8-161-80),

compsrirció personalm€ñte CáRLOS CAIiIBRA PERIGAULT, varón, panamcño, mai,or da üdad

cresdo, vec¡ño ds €ste ciudad, poftador dE lá qidula ós iden¡¡dad p€tsonal oc¡o - oovsnta y

- cí€ o 3é3ents (&95.160). en 9u caráct€r d€ propielerio d€ la Frrc€ lfe§ mil

nov€nlia y nuevs (3499), ¡nscrita al tomo 3otrnta y uno (71), Follo dosclentos disc¡3€i§ (216)

p€rsma a quien conozco y §9lirb ext€ndBrla presentg Esc¡ure Públic¿ como €n elacto lo hago

pará hACEf COn$Sr fO SigUienta:r=:z===-É===Ée:r===¡r====G=====:-===== ==--:=É=.=

pRIiIERO: oeclara el cornpsreclsnle, CAR LO§ CAMBRA PERIGAULT. qL,e es dueño de lá f

tES mil cuat lcisnlos novonta y ftJ€ve (3499), inscritü al lomo relontá y uno (¡1), Folb doscie

diec¡sa)¡s (218). dé la s.cción de Propiedad. Provhch d€ PansmÉ dol Rogistro PÚblico, rabedo

caüs 45 Belh Vistr. antos Vla do las Sabánst del lugEr conocldo corno Bálla VI8l8. CorÉ

d€ Beltr V¡gta, distrilo de Pan¿má. provinc¡a de Panama. C¡udad de Panamá, consliludo por un

lot€ de tffrcno de uña euperllcle de NOVECIENTOS MEÍROS CUADFAOOS (90Oñ|TS2), de u

vstor do vElNTlDÓS Mit OUINIENTOS BALBOAS (B/ 22 500.00) y rneíofBs conslruidrs sobf§ e

fniSMO dE Ufl VAIOr dE CUARENTA Y TRES MIL SE]SCIENTOS SESE}ITA Y NUEVE

(8V.4Ít.660.00). +redando lrs má¡ora§ y G¡ túÍ€ro con Ln valol dB SESENTA Y SEIS MIL OENTO

SESENÍA Y NUEVE BALBOAS (8/.66. 169.00), cl¡ya descripción. rñedidác, linderú3, suPérfbic

Al mlErnO nO se lE han efectuadO 16modelacbles. -!=======-===É====.==2.====-:=-===-

D

demás dEtElles tanto del t€rrerr como de las ñeioras conglan en la rssp€cti\re inscdpción: y
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v a 8n tco. o seá que §e oü.|pa um

ú€ con8trucción 3oó¡e el l.nsno ds dosoonbs c¡¡8.onle fiIetor q..edrados con s€tonla y dor

dsciñrotrgs (2.10.72 mts.z) y colirÉr por dos srrE lado3 con r€sbs librcs d€l lol8 do toñlno sobL

ol cud esh constituida la prcpidad. =-EÉ=E:E-= C€3á Ro3¡dsnc¡aldr dos (2) pl tas, rnE bajg

y útá alta, que c¡ñsisto e¡ uno vMeí(b de hormhón smado. plso ds batdosss. parede¡ do

bloqrar cor¡ re€llo lico do rmbos trdog y balcón, con8ta dB una pEnta bap con un apsrtafisnto y

una p¡¡inta alta coñ un epart¡manto, haclsndo un tol.l de 2 aperlamer os y oratrD (4)

€3tadofEm¡c|]toB, dl§úibuiós ell do! (?) dst€clúrrnaqllor para h planta be¡a, aPsnámcnto A. y

dos (2) elrcimemirrloe pare lá phnt¡ alta. aprtamef o B, E, edificio onsta óe ó3 (2) phrtá3

comunicádas por escaleras qLE dsn accogo a la €nfada prlncipal ======-===E=:===s==--

SEGUNDO: Dodafs el comparecionte quo e3 su vohrntÉd qu6 dc acuérdo a la Lcy trece (13) de

yrhtbcho (28) do abril dá m¡l nov.cienbs novoda y tf€3 (1993) y le Ra§o/udón ñmefo eiüte y

novonb y cuam (7-94) dsl tfece (13) de enero de ñIl nov*íto8 rbvgnE y oraüo (199{) y la

R.eoluc¡ón q¡ar3nl¡ y s.is y novsnta y CUam (4&94) de dlDcisái3 (16) de mazo de f¡il

novodonlos nov6ña y cuatro (1904); y d€ coñfoñ¡dad a l¡ Rssoludón cinql€nta y cugtro y cero

onco (54.05) del qúr'ce (15) de 8bfll do dGB mit chco (2005). dicEds pof ol M¡nistefio dé vtvionda,

lncorporaf rl RégimGn d6 ftopiedad Horizont¡|, la finca trBB rn¡l cuauoclentos novgnta y nuor€

(349€), in.€rlta al lomo sebntr y uno (7'1), Foljo doscientos ct¡€clséÉ (216). dg la sécctón do

PrDpiédad, Provhcio ds Panamá. denominada €n od€bnto 'P.H LAS AGUILAS'.

IERCERO: Para los €lectos dc lnc?rporuc¡tn al Rágimün d6 ProplÉdad l{ori2onGl dol sdiñdo

?.1-1. LAS AGUIIáS', declare corno bbn€s @mune5 y d€l dornhio inEf,ensblo o indiv¡3Dls dr

lodos lo¡ prop¡eE¡firs (,a didro gdffcÉ, los qJ€ 3ean ñeces€rbs pañl la exlglé¡rcla. segrrfidsd y

conserveción del tnm{oble y los de u€o cgmrln qúr pe¡mha a lo3 coPropí€tsrios el accsso y uso dE

su hmuebla, de acuerdo coo las noínas legElo3, y io $JÉ disponga el Rggtarnonto tte

Copropledad. r=== BIENES COMUNES: Son á¡6aB y biút.r da uso común y oñ coflrGe6c¡a del

dominlo iñslisnable e ¡ndlvrrl)l€ dE to(bs k ú prop¡et¿f'ros: á) Los nocáarios p¡LE la erd8t€ncia,

§egurided, ratubddrd. coñs6ñ,€ci5n y apsri+ncie y fundonamlefto dBI Edif¡do; b) Aguellos cuyo

p.opó6llo p6ír$¡a a tcdoB y cads mo de los PROPIETARIOS el uso y go€e dc au inm(Ébla; c)

Aquolos olros qu8 oxprggsmenl€ re ¡nórquon como tal€s ql erte lEg¡em€nto. 9n ad€lañla

deriomlnados BTENES COMUNES; d) L8 to¡atided dsl ¡efioao €rl 3r enaJefllnr ub¡cádo C
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Ediflcloi e) Lo§ cirnienbs. psrlas e ruch.¡rstss. via§ (h entrada y salid€ y oorh6icac¡5n

Ed¡Ício: f) Las inst¿lacion€s de servtco6 @ ráles. lalBs @mo las de slectriqdad, luz, ga3.

desagüos y d€má! §lmalargg slempra qrle estas s¡rv€a I más dE un INMUEBLE: g) Las áreas d

oslrcio¡aml€rlto; h) Lac a@ras, pasillo3, escale.as y olree ár8as s¡ñilalssl i) Cuarto y baño

empl€8dr!,,) Lrs finqi¡érat.- S€ cc,nsl.,sren DERECHOS d3 1o3 coPropaslarios so6¡o

COSAS COTTUNES, ol uso do los mismo confoíno al dGgtho del edllco. ,éEpeEndo el

mlerisl dó cáda c'o3a común, EL DERECHO OE PROPIEDAD soDle las COSAS COMUNES,

sslÉ trgducido en porcBnlajes dB partlcipación señslados €n al conten¡dg d€ €sts Es$iura y

aq/€llos que §o erprBssrl cofiro tales en ál Reglamoñlo de Coprppt}ld, ==-===É=:==-É=-'==

GUARTO: Declára 9l comparccierrto qr€ las m€didss. lindero§, valorÉ6 y porEeritBies da

psrt'cipacfón de los Qefiam€nlca del P.H. LAS AGUILAS arÜl lts §¡gpÉrie8: --=======!:=t

El p€rimeüo de amboS aparlarnenlos s€ describo asi, parl¡endo da la esqdna situadá má5

norcslo {,e tá casa dando hacia l¿ ca[e, efl ditección egto se miden !¡61€ r1relros (7 mts.), d€ aquí

én dl¡ecdón sur se rniden cinco m€l¡Ds (5 rflts.), de áqul 8n dirécclÓn o€lte uñ m€t o lr€inla

céntlmetros (1.30 mts.), de aqui en direcc¡rn sur §6 mld6ñ uñ metrD selenE csnümetros (1

mls ). cle aquí €n dlrscci5n o€Éte se mid€n trcs motros (3 mts.), de aqul en dil€coÓñ sur se m

do3 rielros trehta cenilñetro3 {2.30 mE.), de B+,i en dlrecaión este sr mlden lfes motros

rrtr.), d€ eqúl án dlrección sur 3e mij.ñ dos mettr ciñcuenE cenurfieros (2.5O mts.), d€ aqui

direc¡bn oosls se miden un melro con setlnt¿ centlmgl(Es (1.70 mt§.), d€ aqul e¡ d!rccclón

Eá m¡d€ñ fts melros sotenla certimetros (3.70 rnts.l, de aquí 6n direcc¡óo esle sc m¡dan un

§€GntE csntimetro (1.70 mt§.) d6 equi .n dkecclón sur ñu.ve rnélro3 freiñta centlmetros (8.30

rfls.), de aqui en diroccón oosle s€ miden dbz ílelros lrlinta oentimetrG (10.30 mts.), de aquí en

drr8cción norte se midso nueve metrps treinla centimelro§ (9.30 mfs.), de aqui en d¡récqón

!e m¡d€rr un metro setenta 6nlim6to (1.70 mE.), de agui en d¡ltscc¡On norto 60 m¡den

,tE{ros di€: c€nlimelrDs (4.10 mts.), de aquí en dir8cc¡án esta s€ midofl uñ metro SetEnta

cer¡timetros (1.70 mts.), dc aquí en direcc¡ón ridte r€ midon ruove rfi€tros {9 rnts.}, d€ squi on

dirección ssl6 so rf]idgn cualro met/og noventa canl¡metroB (4.90 mts-) hesta llegar al puñlo de

panida se m¡den dos msbos dñcLleñta centimetros (2.50 mts ) = =:==========: ===::=t=:=:==

Ambos apsrtarnento! tienBn do llnderos, al norb. collnda con la avGnida Ter@ra, al sur con lot63

'l I
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um v6z s6gre0ados ambaS unidad6 dopan¿menteloS. oe tal man€f8 s.te áf vd.,o

con€Epondienta a las mBjoñas ex¡3tenl€g se diyrda en dos (Z) parlBB lguales ys que

proplad€d€s resdlantes mantlcnen ldénlica3 superficie, linderos, nr€didas y distrlbución ;É=====

IüOVEIYO: EL MINISTERIO DE VIVIENDA, por medb .te ta Rosoluc¡ón onoJent¡ y cu¡¡tro y

c¡nco (5+05), que lorms párte da ast8 escrihIA, aprobó B¡ Reglamento de Coproptedad

Edifido P-H. láS AGUILAS, el cual ro ¡ngáne tañbián en esta Es.rih¡ro para que forme part€ ó6

oi/8. E Rcolamenüc de Copropiadad formará pgrF dr lods3 y cads una d. la3 escnturs3 d€

o donrlón qus s6 rEalic€n da las unidad€s deFErtamenlrlrs de que conla el Edif¡cio P.H

AGUILAS, de§cfito en o3ta E9criturr. lgualrnentc tofrña pane di tod¡s y ceda una de lae

esürtura3 de vcñta, ¡os planos y d¿má3 óocJrtsntos que sjNierm de bsae para le clns

alel OOI¡C¡O E=-:===========:-==r=====:E====-=====--==r=E

Qucds h€cha la potocol¡¡acron solicitada y to expedirán lag ooplaÉ que solicitcn los intsrls€dos.

Lcída como l€€ fue 16 mlÍno áo pl€ssncia de hi t€3ügos ¡nctrumental€., RoGELIo VAI-ENCIA

SOTO con #ule de iden¡d8d persoñal núm6rE odrc - cu8lroc¡erloÉ ve¡nt¡siab - s€igc¡ontos

qrarer¡ta y trer {8.427-843) y ARGEUS OE TEJAOA con 6ula & ¡de iúad persoflal nümero

nueve - cienb v€lhtirmo - mil doscieñEs s.lerta y nueve (9-121-1279) ambas meyor€s do 6óad

y vBcina3 d€ 6st€ ciud8d. a quiemg conozco y sm Mbilos para el ca/go. le enconró conlorme, lo

¡ñ1pEñó su aproD¡¡cltn y la l¡fma para can$anci! la firmsn lodos pol ante m¡, €l Notario +re

fo. Esh ESCRITURA PÚBLICA llova el l'¡UMrnO OOS M¡L SE-TEGIENÍOS NOVENrA Y ClhlCO

--- (2795) ==-e (FDOS¡ ,===r gq RLOS CAMBRA PERGAULT -=== ROGEIIO VALENCIA

SOTO -" ARGELIS DE TEJADA === CEclLfO ROBERTO MORENo AROSEñ¡ENA. NOTARO

pTJBUCO DUOOECTMO OE CtRCUtTO pe pnH¡¡¡A ===E--==,=.=======t=:-=-!!:==t====

Esle minuta ha g¡do rtfrendada por la Li:enclada G¡NNETT ENEIDA VELIZ. aboo8ds .n siérclcio,

de ooífomldad @n €l Art¡culo 14 de h Lsy I (b 18 de abril de 1974. t== (fdb ) Glñisll Enoida

V€tE- :r=-==E= =- -=r.== :==:t==:s¡3== -=¡-===-=--:=-s======.r

=:===-c=====:==== REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZOñÍAL --=-.====-i¡=:==--=!=--r
-=:===t!=====E==:===s MINISTERIO DE VIVIENDA =--r=======:=:-=====.E===
!!E--,r!==::====,'REGIMEN De PROPIEDAD HORIZONTAL'==!=====::::¡=!====s'

==.-=====¡r== ñESOLUC|ÓN No. -05 pANAar,tA 15 OE ABRTL DE 2005 E======:===.====:

@
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==E-==E===E=:=E===E===r== CONSIDERANDO =¡==*::;==E=====-==!===-===E---=:

Qu. rnodiañl8 Apodefado Espcclal, cARLos CAMBRA PERIGAULT. cor¡ cÓdt{8 do ldontk ed

p€r§ooal No.8-9s160, ha soliclta{o 8l Ministel¡o de viv¡Eñ(h quo ¡prueuÜ ol Rcglamenlo do

Cop.op¡odád de! oditiro danomináúo'P.H. lls AGUÍI^S', construito sob.o lú Fhca No.3199,

inlcda en el Registro Publlco, Torno 71, Fdio 216 de la Soccirñ de Prooieclad Prol¡rc¡s de

Psnamá y lo d€clar€ APTO PARA INCORPORARSE AL REGIMEN DE PROPIEDAD

HORIZO¡¿TAL O PROPIEDAD DE UNIOAOES OEPARTAMENÍALE§;

Qu€ con ru sollc¡trd ha fl.scntacro 1o3 §¡gdonte docl'm€f¡toS: a) Pod€r E8p€cial oto¡gado r la

LlC. GTNNETT ENEIDA VELIZ; b) ElJuego complEb de los pldlos do Is§ plante y elevadqler (bl

cori(nb rEsi(trrchl que 9r dB8e. desth¡r al Ráglmen de Prcpledad Horizoñtel para USO

RESIDENCIAII c) Tles oiemplares (bl Reglrmento dc Coprofiodad que he de reoúler el ql€rcic¡o

dE lo3 derecho3 y obllgádonsi de los cogopletariot ó8, @niunto le6idenci6l y fa bria cofio ásto

so ha do ad.nlni§trEr: d) cortf,cacrón d8 Rrgistfo Püblico dondo 3e hace conslál sl propistaflo.

uticaclón. superlicje, msdidüs, lindelos, valor y gravámeneg lnsc{itos da la Finc€ No. 3'199, §obre

la cu¿l se encuEntt! consüuido el edillcfti e) Csrlfi:ac¡ón d€l Perñrto do Construccisn No 35 de

22 do c¡ero ó lgeg ernil¡do por h Oirscción de Obras y Construcc¡oncs Mun¡o¡palee dcl

Municiplo do Penamá: f) Copla d€ los Roc¡Do3 No, 33750 y No. 33751 da pago a¡ Fondo de

Aeido^da Hab¡tac¡onsl y al ForEo de Pfopl€dad Horl¡ontal por los der€chos da ramltEc¡Óñ; g)

Nots rmltida por el hgen¡ero Ebdromecánko lsreel Csbollero, quien c€rt¡f¡ca qL¡e d inmueblc ae

onqJentra eñ puúts8 @ndii(rE§ habl,Ebifidac h) Nota del lngsnisro clvil Abeno Eduafdo vérz,

gul€n carüffc¿ que el ¡nmueblo 3. encucntra en boerias condiclonBt d€ hebilabilidad. -====--!==
Oue de acusrdo sl lnfofme fécn¡co No. 22§ de 2 de marzp_- b 2@5, olaborado por al

Dgpartamcnto da Propi.dad Horizontal de la DlrEcción Gonefql de Dosarolo Urbano y.rnfoñne

s lo estabbcido en la Resolución 46-84 de t6 de ma¡zo de 1994, se han revisado lós plaños y

(bcrrmBnlos reldJvos a t s scpaclos técnico y Éallzadá la h3p€cción ocda( respective, se há

podldo v€rjficaf lo siguicnt€: 1) Que pued€n dalh¡r8e y rEconoceÉe dEram€nle los bl€nes d.

dom¡nb piva(b y los blen€s co|rlufr€si 2) Quc el coniunto res¡dtnc.ial curiplo con la3 cmdrqiel§

nocesar¡es para asegurrr una complete ¡ñdepondonc¡a entrB los d¡r ntos p¡so9 y depsrtrmqntos;

3) Oue en lo rEfetünl€ a los aspeclo s estructufalBs, m€cán¡co§. visbl€s y de disúibucón, so

@
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conlkl€fa 6l ooflir¡nto rssidencial Aplo psrg incorporaF8 al Régimcn dG Propied8d Hbrt¿ontal:

Que el destino d6l conjudo res¡danc¡¿l para uso RESIOENCIAL, os sdecuedo al Régirnon

P¡opiedad Honzonot y (pa 6r¡ el R€0lañ¡onlo da copfoprodad contlen€ las rnatefias mfnifia

exo¡jas por el Articulo 39 de Texo ÚNICO do la Ley 13 d6 1993, =====-=====-==

Oue corno €sb. o[ietvos no son conlIar¡os a lag l6yes que flgefl lá matoda, nr á tras dlsposi

rsgt§montarias vbente3, €l Min¡sblio de V¡v¡enda sñ uso do sus facullades leQales, ===a==;===r

====::====.==E=====:===--:5:= RESUELVE ::==-==á===.t=-r==-!=--=--E=-G==3r==

PRIiIERO: Declarar AFTO PARA INCORPORARSE AL REGIMEN DE PROPI

HORTZONTAL, el adifico iJ€niiñcado con el nombre dé'P.H. LAS AGUILAS', contruido 30b¡r

fnca 3499, insc.ita el Tomo 71, lolio 216, de Ia §écción úe Propiedad del Regl8tro Público,

cor¡egimieñto ds Beia v¡sta, üsuilo y Provrncb d€ Panamá, de conformldad @n lo que disponr

BlAnlCUlo 32 delTexto Único de l€ LE.y 13 de 1993. :==:======-======:==¿======¡===E=.

SEOUNOO: Aprobar el Reglám€ílo d€ Gopropigdád del P.H. LAS AGUILAS, csyo d€stinó es paÉ

USO RESIDENCIAL. ==-=======:=-=E=:=== ======:= :=======-=== ===z = =:'- & =

TERCERO Com¡nicr a lo9 ht€rasados que toda mod¡ticaoón al Rsglarnento de Coplopiedad,

¡?quiaro p¡ra su validcz, la @robacion provh del Minrstarb d€ Vtvlerrda y que €sla Resolr¡ción

OERECIIO: Texto Único de lá Ley 13 de 28 de abril de 1993: fiesoluc¡ón 7-94 d€ 13 do enero

1994i Resolucióñ 46-94 dO 16 de mafao de '1998. E====--.==¡E!=-=-'==-===¡==-=:3==:

NOnFIOUESE Y CUMPL.¡{SE ===:=:;E=:=-.:==-===iE===.---:=======E===:=-===E===

S€llo de l¡rñádo orlgiñd d€l hgEn¡erD Julio Aizpnra.:= Vicemini§lro ds Vivienda ==:==:==!=

ES FIEL COPTA DE SU ORIGINAL (FDO,) ILEG¡BLE, == OIRECCIÓN JURIDCA ===

MINISTERIO DE VIVIENDA == FECIIA 15 DE ABRIL OE 2005 -.==eE====-===¡===':<-!r'=

==E=-==E===== REG!-AMENTO DE PROPIEDAO DEL P.H. LAS AGU|ld$ =====-=<r===r

====r==a==eE=-=:-==a:=-=-=== CAPITULO I =a===2=E=z==r===¡!=,.==É=-=E=t-

=¡!!=====E=========--='=- DlsPo6lctoNES GENERALES =:===!==E====:========?-

ART¡CULO f I EI serior Carlos Cambra Parigauh, con c(Hule de idenl¡dad p€rsonaa No &9&160,

en iu condic¡ón do propi€taño ds ¡a Írrca 34m, inscrita al torno 71. lolio 216, cie le §€cciÓn de

Fopiodad. prov¡ncü¡ d€ Pen€má, dGl RBgirtro PúUrEo, uucado ür c'3s rasidandál d€ dos p¡ar¡l'g.

€n

surli¡á su8 efectog IcABlcs, En proñto s.a prstoc€lizada s hscria e¡ d Ragbüo Público. ===:===



@

o

o

orsl 3a encuonúa oonstruido el PH IÁS AGUIUS, en ¡delafrte denomlnaü la profiodad. dcclala

quo por súlú me{llo gueda BuJetr al Réeir|€n ds propledad Hofimntal, @nlorm¡ I lts

dEpogiclon€! cánt€oidgs 6n el l€xlo únics de aa L9y 13 d€ 2E dB sbñl de 1991, h L€y 39 da

sgrrsto de ?ocI2 y lo R€so¡rciÓn No. 46-94 d€ 16 (b mar¿o de 19s4, ta c al §a eltrDleca al

pDcedim¡anto p8ru el tErn¡to do solldü,rdes d. incorpolaciÓn s, RéCí¡6n de ProPisdad

HorizoñEl. r==E= ABT¡CULO 2: La propHsd, fomada por ls Fhca 3¡199 llÉe meric,¡onade.

qua cc{rsists en ünE viv'l€rrda do horrñlgón amado, p¡so dr batsosa8, PaR d€3 de bloquos con

rcp€¡lo tiso y Dehón, con$a de unr pl6n¡a bala con un eparEm6nto y uns planla a¡lá con lJ't

apartcm€nto, haciendo un loEl de 2 áptrlsmerlos y cuatro (4) $tacionomiarnos, distr¡buiros €n

doc (2) ost*lorE nhñto8 psra la phrü8 baja, @rLrnsío A, y dos (2) €sboonamBntos Para la

pla ls attE spart$lnanlo B. El eollic& conste dé rlos (2) plentas cofiur¡(3das por EscslGras qua

dan eccÉso a Ir entrsds principef. La plantá ba¡a, rlGnornlnacra EpartErnonto A, consta de Looby y

un ¿páfEftrnto que contiáne: srfa, corn€dof, ooclna, lavandtrla, §ála d9 ostar. cuano ds estudlo,

dos rscúraras c,dá uñ ba,{o y la recámare prlr¡dpal coo waimg closet y beño. La Planta Elt6.

dlnodnsda spEnameñlo B. corda d. zona do qrcslera y un spadsr¡Br(o qse con¡ane: 3aL.

corngdot, @clna, lavand6ría, cu8ño d. ostudlo con msdlo beño, s¡la de estár, dos rocámeráE

cSda mg Eon ru badlo y la r€cañara principal con ly'lt¡rrg doset y baáo. -=-=; ARnCULO 3:

Ceda lrimueble por s¡ iolo l'orn¡ urra nnca Rogistral ¡parb, que podrá g$ar áfgcl¡da a todo lFo

d6 deÉchds roslcs, ¡nd€pendioflleg d€l rEs(ó de los APAFTA.I¿ENTOS on surbción únlc€n¡gnte a

lar d¡spo6iclonas l6gde3 aobru la matsr¡6 y e ts que a¡ d€c1o estableca ort€ reglamonb. ==-=5

ARTICULO ¡f: Lss dlspos¡c! t€s ó esto leglarnento son de obligátorfo cumplimiento para todos y

cd, rrlo de los propiGtarloB, para la ASAMBIEA d6 o6los y para cualquier luuro adqukiénte d€

def3ohos fEalgs 6obfc cuelgu¡efa tatss INMUEBLES y psfa ¡oda pers.na quB¡ a ct¡alquier tilulo.

usá o goc8 d6 diehos INMUEBLES. ===== ARÍICULO 6: Para los afeclo! de la (Bterminadón de

lss ojotas proporcional€s y de los debsres y derac'hos ú€ ceda tno ds 106 PROPIEÍARIOS gn

rohclón con ros EIENES Oe DOM¡N|O COMUN se establece los sigu¡enEs valo.os por

aprtarnEnlos con rBlEc¡óñ ar valo¡"loral de sEsENrA Y sEls MIL clENTo SESENTA Y NUEVE

EALAOAS CON 0ry100 (EU.6O.169.00) ==:.'==t==!==-==zs=--:==E==---:-----=E!-=
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lNl¡lrEBLE ¡r, y^LOR TERRE¡¡O .,,. VALOR XE OTRA§ .!= VALOITTOTAL t¡t '/5,--r¡
PB, Aflofi:=== B/. 11.250,m:g==E===== B/,21,9ts4,50 ======= E/.3A,OB4.SO '-¡= S0% ==--==

PA, Aplo 5 -=r= B/. 11,250.m E-====r== 8U 21,834 SO =====-- &.33,08a SO -== 5096 =====

TOÍAL =-===== !,/. t!.§QQ.ffi =======e= B,/.43 66g.Qe c=;==:- B/.66.t69.00 =: 100% ===:

si por cuajqjior razóí los valore8 de bs prBcitsdos INMUEBLES suffiesan modiflcrcionos, ya

por determinación catasrrál o por enajenacüh subgigulcnte, tat hecho no afocterá lá propo

gue resu¡ta de los valor8s inictele9 soñ€lsdo! a cada uno de gllos pafa el cálcrdo de lag

propordonalos, safuo lo quo al rcspecto convien€n pof lo rnenos €l 1m% de la totst¡dáO de

protot8flos del infrueble. =:=-===-=====rE!=¡E¡¡====r--===:l============.==::==-=

==:=r=======--=¡=a==:!======. CAPITULO ll =:E=====r===-==r-=====a===::=====

:==r===:==-E:===: OE LOS BIENES COMUNES Y SU MANTEN¡Mlfsfe =:=:==:=*:=:
ARICULO 6: Son áreas y bíeneo de uso común y en con3ecr¡srrcia det domtnio inalienabt€ o

¡rrdüsiblo da todoE los pfopiet¿¡¡o!: r) Los nrcorafios psra la ,xi3tg,.lc¡r. s€gurid,ad, sáfubr,ldad,

@nservación y aparirflcis y lunqonamlento del Edificio; b) Aquelfos cuyo propósito pemita

lodos y cada t.ulo de los PROPIETARIOS sl u§o y goce Oe su ¡nmueble; c) Aqueltos otros

€xp¡asaffÉnb se iñdiqueñ oomo tal93 an e§te reglamento, on ad8lenté denom¡nados BIENES

COiIUNES. ==:=- f;!!!!§!,1![!¡ Se r€Brran BTENES COMUNES tos sieuiÉnr€s: á) Ls tots/idEd

del l6rreno on que se cncr.J€ñlra ubicádo él Edifidoi b) Los cimiontos, part€r astructulatas, viac da

entreda y salide y cofixrnlc¿ción d€l Edinclo; c) La3 hs¡alacloneg de sorvicros c€ntales, talgr

como h6 ds eleclñcidad, luz, gE3, dosagoes y domás s¡m¡lares. siempre que e§as slry€n e más

de un INMUEBLE; d) La! á.oas de Bstacionamlento; o) Las scérss, pasittos. eecabra8 y otres

áress 3imllares, f) Cuarto y baño {f6 emptea(bsl 9) La6 na$r€ra s. ==¡== ARTEULO 8: Caóa

uno de los prop¡et!ío3 d9 los iñmuobtés d€ que cansta ta propiodad subrwsráfl &16 gastos de

rdmiÍüstr¿clón. coñservación, mañtÉnimiento, rep8ración y modif¡cación o€ lodos los BIENES

COiTIUNES, aun ds aqu€llas €scálerBa y vostibulos quB únicamente prestsn 3efllc¡o3 a un

ñúfiero l¡mitaúr de inrnu€bles, efi igual toína sc sufrag€n el costo de las prim¿s de hc€ndo y

Rlosgo Mat€rial de que so rrata €ste rogi8m€nto. Dichos g€eioa serán surfúEados m.dlaDte et

pago de msrsualÉadar sprobades al sfecb pof la ASAMBLEA oE pRoptETARtos (En sdersnE

llamads CuoB do Administración.) ===== ¡nffCULO g: Los dobáres y dCrÉcños retaflr,os á los

EN
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de oste foolaménb. ==== ARTlcuLo- 10: LoE propielsfbg de los INMUEBLES superpu€§lo§

corlEarán por p8lt93 ¡gual€E los OaSto§ dO msntenimiento y rrpara¡ción dO bs elomentós

€structural$ quB d¡vidü¡ diÜtos inmueblos Bn ca§o de qua a juicio de la Juls Dir€ctiva, dbhos

cloñentús ortrudrfaler háyafl eufido por Culp€ o ñeglí€lElcia d6 l]no do tos PROPIETAROS

afeclEdos. esls d€berá cl¡btir los gEslo3 de feparacion ====E ARTTCU LO 1'l : El ed¡trcio deberá

srÍ msntEnl(b y conservado an mnücirn€s Óptimes a fin dB que @os y cads mo do los

propr€brloG prBden cJgrcer sati0f?cloflamBnte ru! d€¡tchos soürg el m¡sf¡o, ===¡a @§,U!q

!! Cuando un prop¡cEio crug€ daño a lor bicngs com{/fr€s ¡ntervinlenoo culpB o neglhencla d.

su parto, por prpnt ncl'amiento (b un proforlonel idón6o 3egún seg el ca3o, será lesporuable do

d¡chos dáños y mrreÉn por ru cuonta los gübs d€ reparedón. =-:== ARTICtf,O 13: Todos hs

propiatar¡G a§tán en la ob¡g¡clón d€ volar por cl d8b¡do uso y mürtanimlento dc los Bi€fies

C,omun€§. ====r==-=-r== ===.=E===-=!==-

-rE!--ii=¡====-r=====3r=-:==t Cee¡¡g lll =-===========-=!=:=:=-===t====-

=-¡r=====:-===== DE LC\S BIENES PRIVADOS Y SU MANTENIM¡EfrlfQ =:=.===c======:

{RTIGULO l{: Concsponde a cadr propiéErio el dorninio sxclusivo de ttcdo lquello qu6 sá

cncuant.G 6n el áréa hlerlor (h inmuoble y forma part6 inEgral del mÉmo hcluyeído: psrBdB!

divisoñas, ventmas, delo raso, 8cábdo§ de la los! del dso y ta supclficie ñBriof da Ea psrcdeB

extañas, puGfta§ dB enttada y las pucrtSg int6ñore5, áccE&xio§ dé plomüiE, ln§lalaclones

oláctrlcag y tolgfÓnic8s. lámpares y servtcio'3 sanitrfios. ===g= ARTICULO 16: Lo§ ga8tos d€

conscrvdn, reparadón, manl6rürr*.€ñlo y 
'todiltcacbn 

de cada iníx¡ebh del Ed¡ficio, al igual

qu€ d p€go dc los imp{€sloE, tssas o conttibuclmco que roc¡Bilrúr §obrE el íl3mo, coÍsrán por

g¡rsn$ de sU pfppi€tatig- i¡!t!====--Er.::=======::=======:=:=-=EE:===.:===:======

======E===-=-t==:-=-!====='=== C^-DIrULO lV ============r=--=:=.===i-:====-

-=-======.8==!r=::=::===== fi§f,ftslgLEA OE PROP|Eff,ftlQ$ ==r==::¡r:====:====¡¡=

ARTICULO 16: La Asardrb€ de propaet€rios 03 el o¡9añEmo supremo deñlro del régíren do

proptédad ttorizontql y €stará forfi¡ado pof to'doo lor PRoPlETARlos da lo§ inmueHBs de qu€

ongt¡ el eúf¡cio. Eh catso do qu€ rn hmueüle pcrt€nezcs a más da una paBona 6n @munldad

do Dieno!, dicfiar pcrsoñás @b€rán def¡$ar o tl\a de ell¿s para qua las roprEÉ€nte en la

a8cmbha de pfoplebrbs. ===¡r ARflCULO 1r: t¡ As€mbl€t dE prop¡etarios tá¡drá a s!¡ cargo y
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€qLBflss fuñciones y ted,l¡tdeE qu€ la Ley o este rrglamé o de coprDpie(hd no le at¡buyan a

Junis D¡rectiva, a los dignstarios o al admlnistrador, y en aspedal les sigui€ñte: a) R€uniBe

los meno-, una vez sl año, en sesión ottinar¡a y, en BeSián ertraofd¡1aria. tanles vec€! corno

circumtanclss lo requlsran; b) Nombrar ¡ los miembros dE la Junla Oirecliva; c) NomDrar de

dal tsno d€ 18 Juntá Drrectiva a ut prEsidanle, un secretario y un to6ofefo y Cretr lodos gqúe

otos carEos dentro de la J untA Ol¡Bctiva que egUmo conveñtent€, desrgnando las perBonaE

dos€ñpdeo lor mismo; d) AproDar e ¡mprobár el pro)r€cto de presupussl! y los sstado

lfnan@ros qu€ lo p€ssflle al administEdor oon an8glo á lo que ge dlspone €ste reg l8mé o: e

Reformar el r€glamenb de coFop¡edadi f) Aulodzaf lE eieución ds obrás, melorar o nuev

.trodlllcecione! gue aÍecten o v6yan a constiluJr BIENES COMUNE§. ====== ART_ICIJLO 1f:

assmblea de propietarios sE ruun¡rán cn Glaqulor rrprnGnto a convocatoria d€l Prostdsnte

Sec¡elafieTosorero o dDl Adm¡nlstrador, gieñtpre que a eloc sa lo solicile to{ros los proplet¡fios

====r ARTICULO t8: La coñvocátoria p6r8 l¿¡ s€9¡onos dE Ir Assmbb€ de prop¡lt¿.¡oE ya

e$8, ordinaÍia o extraordharla, cboorá¡ hacsÉ€ rnedianb ts €ñtfega psrGonal o el envió de la

crtaclonos a cada propietarlo por colleo ceíificado o pe¡'sonalme¡te. con ño menos de dig¿ (10) n¡

más de veints (2O) d¡es de antiCpaclón. ===== ART¡CULO 20i En les reunio.ias de le AsambleO

d€ propietario$ cada prop¡etaflo tendrá deredloo a un voto pot cada inmuebb del cual sea dueño

s8giin el regirlro púb{¡co. ====. ARTICULO 21: L8s decisiorrés do la asambl€a de prcpietanos.

slempr€ qu€ traya qu&um, d€b6rán ¡sr tcmad¿s médlente 6l voto afim6tivo da todos los

copfoÉiotrfios ai ie u6l que psra rüíomar et fcalerncnto cle cop¡opiédad

E =t*;¡=:====.:========-====- CAPIIULO V =====:==¡========c========r--====

===zr========É-É===:===== LA JUNfA DIRECTIVA =-====:E======

ARTICULO 22: La Jtrll,¡ Directiva sstará formsda po¡ lo m€noa de dos (Z) filembros. Ouianes

serán €l€gidos anuelrnoflto en la sasión ordin€da de la asEmbleá dG prop¡etários y eiolcúÉn sus

cargoú hast¿ lanto §us suoe§0,86 sean ologtdos y tomrñ posegiált. =:=r §§!e!!fu3! La

junE djrucüva ¡e¡á responsabb por cumptlr y hacÉr cumpl¡r laÉ dsciEiones (h la A8ambtaa y

conservac¡á'r de lo3 BIENES COUUNE§ y retendrá además, ¡as $gui€ntgs functonBs y

taqJllad6s: e) Nombf¿rr y rEntovsr de BuB cafgos al admín¡Etrador dol adfic¡o y demás t6rrnims y

condiclones relaüvos a sug tunciones; D) Conocer rt proyecto de pr68{rpuesto y estadoe

!:.f, l'
.'t, .,'

1¡ .-. , I ¡. rl]'
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3erá ro+ffsable por la Adminlstración y conroryaciófl de los EIENES COMUNES y t€ndrá
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propiBterios y r€comendar antB dlclrq as¡mblea $u aprobac¡ón: c) Oar las aulorizac¡onGs p8ra las

obra! qJe dasc€n efodusr lo§ prop¡otários; d) AuOrizar la creecón da c€.Uog adlcionalo¡ al

sdíinistradoñ o) Vigilar la e,ecudón d6 las obras ordénedas o autorizadas por la asamblgs de

propiotarlos y nombrar IOB inge¡la¡os, árquhecloú y dÉmás tém¡cos qué 6e requiefen ps¿e ol c€bal

de¡smp€rlo de estas func¡onest f) Aprobr o irprDbar los conarstos o acuc(ro8 que p¡s{endar

celobrer el Adrlnlstrador en rsl.ción con h adrñhrnaci&r del ldifioio: g) Atender las quojas que

le pr€sentg el Administfadoi h) Rendir lnfofifE snual a la a§rñblEa de propteElos sobre Bl

fundonlnieflto do h adminislrrción. Ls Junla Okectlva deborá reunirse en

seslorlet ordinariqg por lo mqlos uns vgz c€da tres (3) rnGreg en lugar tlrs y f,ed¡a qr¡o

órtürñ¡ine el Pfesid€nle, Ad€f¡áB dsbefá EUnhSE én ses¡ófi extraoruinafla €n cd¡alqu¡€r olra

ocasiin qu6 lo di3pong6 la propla junta dlroctiva por r€colusón o cuando ol pt€sident* o el

edminisradof lo consldefen naoe.arb. =!:= ARTIgULO 25: Lrs convoaaoñas pars 16ú

sogionos oftr¡nariaB o s¡tfeordinarl* de la lJnts d¡rective las electusrá gl presldcnte o as 9u

ó€lecb el ádrtinlsl¡actot med¡anla áyi§o escrilo €nlregedo pef3onalmente, erwiado por coffEo

c€rtfisado a cada di¡ecbf no msnos d€ cfiez (101 dias ni rnás de r/einle (20) dias de h féch6 (b lÉ

reunión- En las se3lcnes exlIaorúinañas únlcrmento podráfr cons¡derafso lo,¡ agt¡r]¡os quo hüya

sido objeb d€ la convocBtorl¿. E===3 ARTICULOJo: P¿ra consütulr quórum sn una reunlón de la

¡Jnt lrace falt¿ b prosenc¿a iotal de to§ (lrgdores. les deciEbrEs de la juntá directho gerfi

tomsd63 pof o¡ volo afmslivo dc todos los miembros dü lo§ directofeg. :-- aEMtltglÉ
Solo podrán §er mlrmbroB do la il,nta d¡recih¡t las per§oñaE naturálor qu€: a) Séáñ du€ña d€ un

,rmu€ble o cusndo abstonte la r€presmtacirn d propietario. ==- ¿rc,Ulg_3lli El propÉlarios

qt¡r 30á parle dr ¡a junta direcliva dcbBni qstar ¿ pa¿ y ltaho coo la ádminlstrEción del edif¡cb cn

tOdO CmCepto. ==rrE======€=¡!==r=====lE:====:-:==;========-==E=======3===

======E-======-E====-==Er=s= CADTTULO Vl -===============:-EE==:==-rE

:=---:=====s:=======!E::====== DIGNAÍA {tOS ==:::¡Er==::tt==--r===E=

ARTICULO 2gr Son funclone! dol pre3tdént€, las siguiente§: a) Coñvocar le rouníón dc lá iunE

dlrod¡va: b) Oslonlar l8 ropr§€entsción l'Égal de h ásambb¡ dc prop¡elarbs: c) Presldf las

reúrione¡ ds le iurte dlrecliva y asombloa ds propieterios. 
-=== 

ARTICULO 3{¡: Son tr¡tciorlec

d€l ssclBtar¡o'losoreto, la§ 6lgul6rlaS; a) Ejercrf las funciones dol pr?§dentE en auseñcia da

p por n

c
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b) Velar por o¡ buoñ mafi€jo de lo8 üncrgs de los propletarios; c) Act¡sr como socrelAno5 en la

fsuñicnee de 1á,unla difect¡va; d) Llevar un (l) libro d€ lngr€§o y ogr€sos y pr€sentat wr

!n¡al EUditadg, ==:==E ====.=====¡¡=-==E:====r=====!==:=3E== ==:l==== ==-== ===

=s.=',==E===E=--:==-====E=====.== CAPITULO Vll ==:-===!=¡==::========E==:=

==::t--=:r!.=======!=-==r===== EL ADMINIETRApQfi ======:=;===========:===::=

ARTÍCULO 31: El edrninis[ador s6É nombr€do por la iunt8 direc{ive- =E=== ARIICULO 32:

adminÉhador teódrÚ a eu cargo, la edministrac¡óG conservaclón y mant"nimi.ntos d€ tos BIEN

oa¡ra en h6 mlsmos, y adgmá§ ffi b3 eigu¡ent6 funclofleg y tscultedos: a) convocár e

a3ambl€e de propielár¡os; b) NorÜra, y roemplszaf h3 arpleados del odúicio Dosado cñ

pra§upuesto pfBv¡em€lrte ÉprobQdo por la ffiamblce de plopletafios: c) orü€nar la9

urgenEs de bs b¡enes comunrsi O Recaudgr de ht otro¡ propt€tariós lal a.iot¿s

adm¡nistmción y dBmá6 pagoo qu6 les coüespsnd8 confoms a la ley o ost€ roglamantoi 6) Vets

polqG kcs propiEtrriog hagsn uso dol €difcio y Os rodas sús áre63; f) Actuár f.orno EccfEtario 6n

lEg reunloner de la Asemblea d. propiélarios; g) Ltevaf los tibrog úB sctas de las aoE¡oncs úe la

Alanrblea óo propbldr¡os; h) Llevar ol detalla de lodos lcs ingr€so3 y egreeos rgferonto!

do3€mpoño de 3us funcioflls. ====== ARTICULO 33: El admlntslrador @berá volar por at

ermpl¡mienlo Fr parte de los propteHor da sus gblEscaones con arroglos a l€ ley, Estc

R.g¡anento y el ráglmen de usoE, e tnfomar s la iuñtt d¡rBc¡ivs sobre trs viol€ciones de tas

mismaE. :==- ASnCULO 3l: El rcknh¡gra(br deboÉ pressntár anu€lmente tnb la goslón

€xfttordin8rio do la Asámblea (h propietarios, Bl EstEdo de sttuación rÉipecto et manEjo de

fondos durame d año adsrbr y g1 un pEyeEtos de prc§Lpuá3to para el próx¡mo años fiscát.

===5= AUEI¿LIUI! El proyBdo de présuFreslo de que úEta st articuto enterior, dsbera sár

onvrsdo a cade uno de los proFi€tariós mn ño manoE de d6z ('10) dlas d6 antelac¡ón o fa fecha (b

la rotrldón de ls asamblss dB pfopbtan€. -=: @U!Q_l!t Loe fmdos proy€ñEnte de tas

urotes 6€fán depog¡tados en 6l banco que rteb¡m¡ná ta.iuñA dfoc0va y ccúra €llos, solo podñin

girar €l admlnrstEdoa cofli¡J¡1lárnonte cón un dirgcfo¡. Es €r endido qu. la iunta dtreclit/a podrá

ap.obar la c¡eá¿rón da uná csja cflic€ o una cuents beñcBla esp€cf8l contra te qJal pu6da girar ot

edmnilredof, ¡ndjyi(tuah€ntú. ==5, NlTlculo 371 Eladminit,?dof fscaudafa tas cuotas do lo8

(9

I
I

:
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COMUNES y será responsable pñncipalmúnb por ra rBpareción de todo d€ño o despGrlectos
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p pr€sup 6n el

üti¡rlo 48 de ert€ ieglamsílo, 6l año fiscal s€ inrc¡ara ol dia prirnero del me5 sigu¡enE a lg foc¡a

en qLÉ B€ rajna por primsra ygz ls Asamblea do plopietarlos y torminará do€ (1?) meses

d 6gpué§. ====E= ==i=::.-=============!É!E 
-!=:rsir= 

E======!= ===-€= ==-=:=== -===

===:¡:=====:=====!=--==:.-=!====: CAPffULO \¡tlll r======:::===;¡!====Er.=:==r=!=

====.!==E==-======¡'r!===== DfSPOSICtONES TRANSITORIAS !=:=;=!==É==.=E=--====

ARIICULO TRAñSITORIO: Los pr¡rleros Dir€(iore3 y dlgnabrlos, S.rionas eiercer&t sus cargos

hssl! Ento l8 ASsmblea de PrDptgtários lscoi¿ sus suñsofos y e§lo6 lomen poseslón serán: E:
PR ESIDENTE'====:ú¡==--:rr:====== §|ft lQ§ CAMBRA PERIGAlllf ====-===r===

SECREATARIGTESORERO --=t=====.r:=:=- CESAR CAMBRA Nl ETO ==---======¡===

EL PRIMEF ADMINISTRADOR --!:===-=.:= GINNETT VELIZ DE CAMBRA =='t=--=ÉE=

ESl' ESCRITURA PÚBLICA IICY€ EI NÜMERO DO§ MIL SEÍECIENIOS NOVENTA Y CINco

=:- (2795) =sr=; (F$S§) ===s= §{ftlQ§ CAMBRA PERIGAULT ====E GINNETT ENEIDA

VELIZ ===== ROGELTO VALENCI,A SOTO == ARGELIS DE TEJADA === CECIUO ROBERTO

MORENOAROSEMENA, NOTARIO PüBLICO DUODECIMO DE CIRCUITO Pf P{fl{ffi.:==
Corq¡erds con su orlgif€l esia copia quo üpdo sello y fhmo efl le Ciudad dé Panamá, República

ds Psrámá, a lo9 drecfocno (lE díá§ dof mes do dB rlo§ mil citco (mOS)- =t!====s::i==

th¿$ CÉC&Jt)tlOÉEtrIt!;¡ iiir ilii-r 'i

Wr|
F¡¡¡dr ltbltt', Dtt¡ri :t

a

lngrus¡do cn el Rcglstro Públlco de Panaml
Proüncla: Prn¡mi
Torno: 2005
Pf.sontañt6: G|¡INYVELE
Uquld¡c¡ónNo.: g?,19t08

lngros€do Pon OUOO

F chá y Horü: zoos/olm
Asi€nlo: 50EEg

CGdula: 8.70E-10{
Totsl Düruchos: 3CE.00
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE VIVIENDA Y OROENAMIENTO TERRITORIAL

OIRECCIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL
..REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL"

RESOLUCIÓN No. /4o-&// Panamá de fu/. dezot'l
f7

EL MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORI

t
En ugo de sus facultades legales,

t

o

o

Que mediante Apoderado Especial, el señor ENRIQUE ALBERTO ZEBEDE, con

cédula de identidad personal No.8-723-1679, actuando en nombre y

representación en virtud de poder inscrito en el Registro Público, de la sociedad

GRUPO BELLA VISTA, S.A., ha solicitado al Ministerio de Vivienda y

Ordenamiento Territorial la desafectación y extinción del Régimen de Propiedad

Horizontal del P.H. LAS AGUILAS, const¡tu¡do originalmente sobre la finca 3499,

inscrita al tomo 71 , folio 216 de la Sección de Propiedad de la Provincia de

Panamá del Registro Público.

Que el P.H. LAS AGUILAS fue declarado apto para incorporarse al Régimen de

Propiedad Horizontal mediante Resolución No.54-05 de 15 de abril de 2005.

Que al ser constituido e inscrito el Régimen de Propiedad Horizontal del P.H. LAS

ACUII-AS bajo la finca madre P.H. 65873, nacieron las fincas 65874 y 65875,

todas inscr¡tas al documento 779l|13 de la Sección de Propiedad Horizontal del

Registro Público, ubicadas en el Corregimiento de Bella Vista, Diskito y Provincia

de Panamá.

Que el apoderado de la sociedad GRUPO BELLA VISTA, S.A. ha solicitado

desafectar del Régimen de Propiedad Horizontal a las fincas que conforman el

P.H. LAS ÁCUIUS y extinguir el Rég¡men de Propiedad Horizontal P.H. LAS

ÁCUIUS, autorizando que dichas fincas conformen una sola en el mismo estado

I r,

@

CONSIDERANDO:
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Resolución N'/4A -llde 93 de 0'ro' de 201'l

' Por medio de la cual se desafecta el Rég tmeF@-Prcpiedad Horizontal del P.H. LAS AcUlLAs

en que se encontraban al momento de su incorporación al Régimen de Propiedad

Horizontal.

Que el solicitante ha presentado acta de Asamblea General de Copropietarios del

P.H. LAS ÁCUllaS, en la cual estuvo presente la totalidad de los propietarios del

P.H, y en la que se aprobó por unanimidad lo siguiente:

"PRIMERO: Desafectar del Régimen de Propiedad

Horizontal a las Fincas que conforman el P.H. LAS

ÁOUlt-lS y extinguir el Régimen de Propiedad Horizontal

P.H. LAS AGUILAS, autorizar que dichas Fincas,

conformen una sola finca en el mismo estado en que se

encontraba al momento de su lncorporación al Régimen

de Propiedad Horizontal."

Que con su solicitud ha presentado los siguientes documentos: a) Poder Especial

otorgado a la firma forense CAUSADIAS & DORMOI; b) Acta de Reunión

Extraordinaria de la Junta de Accionistas de la sociedad GRUPO BELLA VISTA,

S.4., mediante la cual se aprueba sol¡citar la desafectac¡ón y extinción del

Régimen de Propiedad Horizontal del P.H. LAS AGUILAS, en virtud de la
propiedad total de las unidades que lo conforman y se autoriza al señor ENRIQUE

ALBERTO ZEBEDE para realizar los trámites relacionados con la gest¡ón

encomendada; c) Acta de Asamblea General de Copropietarios del P.H. LAS

ACUUS en donde se aprueba la desafectación y extinción del Régimen de

Propiedad Horizontal y se autoriza al señor ENRIQUE ALBERTO ZEBEDE para

realizar los trám¡tes relacionados con la gestión encomendada; d) Certificación del

Registro Público donde consta la vigencia, directores, dignatarios, poderes

inscritos y Representación Legal de GRUPO BELLA VISTA, S.A., propietaria de

las fincas; e) Certificación del Registro Público donde se hace constar la

inscripción del P.H. LAS ÁGUILAS, quienes conforman su Junta Directiva y

demás datos; f¡ Certificación del Registro Público donde se hace constar la

propietaria, ubicación, superficie y demás datos de la Finca No.65874; g)

Certificación del Registro Público donde se hace constar la propietaria, ubicación,

superficie y demás datos de la Finca No.65875; h) Copia simple de la escritura

No.2795 de 18 de abril de 2005 mediante la cual se incorporó la finca 3499 al

Régimen de Propiedad Horizontal; i) Copia simple de la escritura No.19384 de 3

o

o

a

2



Resoluc¡ón No /y'O -//
Por med¡o de la cual se

de 93 de 0d- de 2011 @

O

o

desafecta el Rég¡méFÉ prop¡e¿a¿ Horizontal del P.H. LAS AGUILAS

de enero de 2007 med¡ante la cual se inscribe la compraventa de las fincas 65874

y 65875.

Que la Dirección de Propiedad Horizontal, mediante lnforme fechado 27 de junio

de 2011, cons¡deró técnicamente factible la aprobación de la desafectaciÓn

propuesta, por lo que es viable la solicitud de la sociedad GRUPO BELLA VISTA,

S.A., siendo que es la propietaria total de las fincas que const¡tuyen el P.H. LAS

Aeuues.

Que para desafectar de la forma establecida en la solicitud presentada se requiere

de la aprobación de, por lo menos, el 7 5o/o del valor total de la propiedad

horizontal, tal como aparece en la Tabla de Valores y Porcentajes del Reglamento

de Copropiedad, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 78 de la Ley

3l de 18 de junio de 201 0.

Que la solicitud presentada es jurídicamente viable y no es contraria a las

disposiciones legales que rigen la materia.

Que en mérito de lo expuesto, el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial,

en uso de sus facultades legales;

SEGUNDO: Autorizar al Registro Público de Panamá a restituir la vigencia de la

finca 3499, inscrita al tomo 71 , folio 216, de la Sección de Propiedad del Registro

3

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la DESAFECTACIÓN de las fincas 65873, 65874 y 65875 que

en su conjunto conforman el P.H. LAS AGUUAS, poniendo fin de esta manera al

Régimen de Propiedad Horizontal constituido sobre las mismas.
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cuARTo: comunicár a los interesados que esta Resorución surtirá sus efectos
legales tan pronto sea protocolizada e ¡nscrita en el Registro público.

DERECHO: Artícul oi 78, 81 y demás concordantes de la Ley 31 de 1B de junio de
2010 que regula el Régimen de propiedad Horizontar; Resolución 7-94 de 1 3 de
enero de tgg4; Resolución 46-94 de 16 de marzo de 1994.

NOTIFíAUESE Y CÚMPLASE;

t3 ? eo/ /

o \YÚ

tt
JAIM D CASTRO
Vicemi
Territo

de Ordenamiento

lr0A Y o[0Et{,( ]ERRJIORI{t

t
Encargade -_

IINI9IEIIO 
OE Y?YIE

JDAJJFC/MdeS/rop f
E¡.ndo

¡lrl ¡r¡¿
-2) .r*^o.?*H,[m. ,@or 4IEX!ooa wlÉfDlYat

osÉcodr oE

FECHA:

4

¡
-_d.ldl¡

¡n¡¡r:

'¡lirüt¡ai.

Resotución N"/úo-// . de é3 ae 4a I , o. zot I
Por medio de ra cuar se desafecta er Regrm¿n BF pieoad Horizontar der p.H. LAS AGUTLAS

'Público, toda vez que es la finca raíz que se sometió a incorporación para

constituir et Régimen de propiedad Horizontal del p.H. LAS ÁGUILAS.

TERCERo: Dejar sin efecto la Resolución s4-os de 15 de abril de 2005, expedida
por el Ministerio de vivienda, mediante la cual se declaró apto para incorporarse al
Régimen de Propiedad Horizontat et p.H. LAS ÁOUlt_ns.

JOSÉ DOMINGO ARIAS
Ministro de Vivienda y
Ordenamiento Territor¡al
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REPUBLICADE PANAMA
PROVINCIA DB PANAMA

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO

Y;r/" %rr*'%rrrrr¿ $r* al*
NoTARIO PI IBI,ICO PRIIlTERO

OBARRIO
AVE. SAMUEL LEWIS

EDIF. OLIVELLA
PTANTA ALTA

?,q

Apárlado: 87-4240
Zona'l

Panamó, Rep. de Panamá

DE aqosto DE 200J_

-<2

Ét1

1

Tcléfonos:

Telefax:
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fzo+-aezr

264-8M7

DE 3
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PORLACUAL
Los señores CARLOS CAMBRA PERIGAULT y CESAR

ANTOMO CAMBRA NIETO venden las Fincas de su propiedad No. 65874 y 65875 a la

sociedad GRUPO BELLA VISTA, S.A rYt
ltf

4ü
7

r'¿4
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COPIA
ESCRITURA §s. Ie384
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO

(19384). --- POR LA CUAL los señores CARLOS CAMBRA PERTGAULT y CESAR ANTONTO

CAMBRA NIETO venden las Fincas de su propiedad No. 65874 y 65875, a ta sociedad

GRUPO BELLA VISTA, S,A

---- Pansmá, 3 de agosto de 2007

En la Ciudad do Penamá, Capital de la Repúbl¡ca y Cabecera del Circuito Notañal del m¡srno

nombf€, I los tf€s (3) dias del m6s de agosto del sño dos mil siete (2007), ante mí, EoRls

BARRIOS GONZALEZ, Notario Público Primero del Circu¡to de Panamá, con cédula

de identidad personal número ocho-doscientos doce-mil setecientos veintidós (8-212-

1722), @mparederon personalmenle los señores: CARLOS CAMBRA PERIGAULT,

varón, mayor d€ edad, panameño, casado, vecino de la ciudad de Panamá, portador

da la cédula de ¡dent¡dad personal número gcho-noventa y cinco-c¡ento sesenta (8-9t

160) y CESAR ANTONIO CAMBRA-NIETO, varón, panameño, mayor de edad,

casado, vec¡no de esta ciudad y con cédula de ¡dentidad personal número ocho-

cuatroc¡entos c¡ncusnta y c¡nco-quinientos novenla y nueve (8-455-599), actuando en

sus prop¡os nombres, quienes en lo sucesivo so denom¡narán LOS VENDEDORES,

pof una parte, y, por la otra, MOISES CHREIM, varón, panameño, mayor de sdad,

casado, comerciante, vecino d€ la ciudad de Panamá, portador de la cédula de

identidad personal número ocho-cuatrocientos sesenta y dos-cuatrocientos selenta y

cuavo (8462474), actuando en nombre y representación de la sociedad anónima

denominada GRUPO BELLA VISTA, S,A., debidamente ¡nscrita a Ficha cinco s€is uno

cinco tfes cuatro (561534), OoqJmenlo Redi número uno uno cero ocho cuatro seis

siete (1108467), d6 la Secc¡ón do Mercanti¡ del Registro Público, d€ la cual es

Prosidente y Representanto Legal, debidamente facultado para este acto, según

consta más adelante, y quien en lo suces¡vo se denominará EL COMPRADOR'

convienen en celebrar el prssente Conlrato de Compra y Venta, suieto a les sigui€ntes

cláusulasi -------PRIMERA: Declaran LOS VENDEDORES que son propietar¡os de

las sigui€ntes Fincas: a) Finca s€senla y cinco mil ochocientos setenta y cuatro

(65874), inscrita al Documento siete si€te nueve uno uno tres (779113); y b) Finca

número sesenta y cinco mil ochocientos §etenta y c¡nco (65875), inscrita al Documsnto
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ocho uno siete uno nueve s¡eto (817197); smbas de la SBcción ds Ia Propiedad

Horizontal, Provincia de Panamá, ubicádas en Calle Cuarenta y cinco (45) Este, Eella

Vista, cuyas medidas, iinderos, superfcies y demás por menores constan inscritos en

el Registro Públ¡co, y en lo sucesivo se denominarán LAS FINCAS ---- SEGUNDA:

Declaran LOS VENDEDORES que por este medio traspasan a EL COMPRADOR a

título de venta real y efoctiva, librs de gravámenes y comprometiéndose al

saneamiento en caso de evicc¡ón, LAS FINCAS, descritas en la Cláusula Pr¡mera. Se

excoptúa de lo anterior, únicamente las restricciones legales que consten él R€g¡stro

Públ¡co.---TERCEBA: Declaran LOS VENDEDORES, que dan eñ vsnta a EL

COMPRADOR, y que ésta a su vez compra, LAS FINCAS por la suma total de

QUINIENTOS CUARENTA MIL EALEOAS (8/.540,000.00), desglosados de la

siguiente manera: Finca sesenla y cinco mil ochoc¡entos setenla y cuatro (65874) por

la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL BALBOAS (8/.270,000.00) v F¡nca sesenta

y c¡nco mil ochocientos setenta y cinco (65875) por la suma de DOSCIENTOS

SETENTA MIL BALBOAS (B/.27O,ooo.o0). CUARTA: EL COMPRAOOR

reconoce aceptaf LAs FINCAS en sus actuales cond¡Cionss y sin reserva alguna

pres€nte y futura.-- -qU.!N.fA: Declaran las partes contratantes, que aceptan la

compra y venta en los tárminos y condiciones antes expu€stos.----Minuta refrendeda

por la frma de Abogados GOZAINE, PITTY & ASOCIADOS. -----------Acta
de Reunión Extraofdina a de la Junta General de Accionistas de la soc¡edad anónima

denom¡nada GRUPO BELLA VISTA, S.A. --- Una reunión extraofd¡naria de la Junta

de Accionistas do la sooedad anónima denominada GRUPO BELLÁ VISTA, S A', se

ll€vó a cabo en el domicil¡o de la soci€dad, ubicada en la ciudad de Panamá,

R€pública de Panamá, siendo las 1O:OO a.m. ' del dia 7 de Mayo de 2007 - SB

encor raban pfesentes la totalidad de las acciones emit¡das y en circulación, con

derecho a voto, por tanto se decidió celebrar la reunión gin necesidad de convocalor¡a

pr€via. - PresidiÓ la reunión el sr. MolsES cHRElM, en su calidad de Presidente y

acluó como socr€tario, el sr. EDGAR AZRAK ATIE, qu¡enes son titulafes de dichos

cargos. - El prásidente mañifestó que €l objsto de la reunión era adquirir por medio de

compra y v€nta tas Fincas No. 6587 4 y 65875 ambas de la secclón cfe la Propiedad
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Horizontal de la Prov¡ncia de Panamá, propiedad de los Sres. CARLOS CAMBRA

PERIGAULT y CESAR ANTONIO CAMBRA NIETO. -- 2. Autorizar al Pres¡donto de

la soc¡edad, Sr. MOISES CHREIM, a firmar la Escritura de V€nta de dichas fincas,

antes descrita y toda la documentac¡ón pertinente para la perleccion de dicha venta. -
Y a moción debidamente presentada, secundada y disclt¡da, se áprobó por

unanim¡dad lo siguiente: RESUELTO: 1. Autorizar, como en efecto se auloriza, la

adquisic¡ón por medio de compra y venta d€ las F¡ncas No. 65874 y 65875, ambas da

la Sección d6 la Propiedad Horizontal, Provincia de Panamá, propiedad de los Sr6s.

CARLOS CAMBRA PERIGAULT y CESAR ANTONIO CAMBRA NIETO. ---- 2.

lgualmente, autorizar al Presidente de la sociadad Sr. MOISES CHREIM, a firmar la

Escritura de Compra y Venta de las Fincas antes descritas y toda la documentación

pert¡nente para la perfecc¡ón de dicha venta. - No habiendo más nada que tratar, se

clausuró la reunión. --- (Fdo.) MOISES CHREIM --- Presidente -----(Fdo.)

EDGAR AZRAK ATIE --- Secretario ES FIEL COPIA DE SU

ORIGINAI (Fdo.) EDGAR AZRAK ATIE -- SECRETARIO

Refrendado: GOZAINE, PITTY & ASOCIADOS, Abogados

Panamá, 28 de junio de 2007. - A quien corresponda: - Por este medio certifico que la

F¡nca 65875, inscr¡ta al Documento 7791 13, de la Sección d€ Propiedad Horrzontal,

correspondiente al apartamento 8, del P.H. Las Agu¡las, ss encuentra a Paz y Salvo

€n sus cuotas de mantenim¡ento hasta el 31 de agosto de2007. - Atentamente, (Fdo.)

GINNETT VELIZ - Céd. &708.104 - ADMINISTRADORA - P.H. LAS AGUILAS. ..--...

Panamá,28 de jun¡o de 2OO7 . - A quien corresponda: - Por esto medio cert¡fico que la

Finca 65874, inscrita al Documonto 817197, de la Sección de Propiedad Horizontal,

correspondienle al apartamento A, del P.H. Las Agu¡las, se encuentra a Paz y Salvo

en suS cuotas de manlenimiento hasta el 31 de agosto de 2007. - Atentamente, (Fdo.)

GINNETT VELIZ - Céd. 8.708-104 - ADMINISTRADORA - P-H, LAS AGUILAS, ....-.

-El suscrito Notario hace constar que por virtud de este contrato s€ ha pagado el

anticipo de qúe trata la Ley c¡ento seis (í06) del lre¡nla (30) de d¡ciembre de mil

novec¡entos setenla y cuatro ('1974), segÚn comprobante de la D¡rección General de

lngresos d€ f6cha veintiocho (28) de iunio de dos mil si€te (2007) y por las sumas de

lil.

nll.l



BORIS BARRIOS GONZALEZ, Notario Público Primero. ---
CONCUERDA con su or¡gina¡, €sta cop¡a que oxpido en la Ciudad de Panamá, a los

tres (3) días del mes de agosto del año dos m¡l siete (2007).

8€rriJs Gonzálaz

dcl CrroJtb dÉ Panamáoz
i

Prov¡ncia: P¡namá
Tomo: 2007
Prssenlante: ERIC PITTY
LlquidaclónNo.: 8707007050
lngresado Por: MACGO

egistro P¡lbllco de Panamá
Fecha y Hora: 2OO7lOal06 18:13:31:8
AElento: '140370

Cedula: 4-196.394
Tolal Dsrochos; 13,75
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CINCO MIL CUATROCIENTOS BALBOAS (B/ s,4oo.o0) y CTNCO MtL

CUATROCIENTOS BALBOAS (8/.5,400.00) cop¡as de las cuates so adjuntan at

orig¡nal de esta escritura para que forme parte integrante de la misma. -*-Advertí a 
'

los compafecientes que una cop¡a d€ esta Escritura debe ser inscr¡ta; y leída como

le fue la misma en presenc¡a de las test¡gos ¡nstrumenlales CAROLINA plNZON, con

cédula ocho-doscientos cinco-quinientos tr€inta y dos (8-205-532) e IVONNE ARIZA,

con édula ocño-cuátroc¡entos setenta y nueve{uinientos noventa y cuatro (8-479-

594), ambas mayor€s de edad, panameñas, a quienes conozco y son hábiles

parc eJetcq el cargo, la encontrsron conformo, le impartieron su aprobac¡óh y la

firman todos para constancia, por ant€ mi, el Notario que doy fe. ESTA ESCRITURA

LLEVA EL NUMERO DIECINUEVE MIL TRECIENTOS OCHENTA Y CUATRO

(19384).*--- (FDOS.) CARLOS CAMBRA PERIGAULT -- CESAR ANTONTO

CAMBRA NIETO .... MOISES CHREIM .- CAROLINA PINZON --. IVONNE ARIZA -
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCION DE EVALUACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL
DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

INFORME TECNICO DE EVAI,I.]ACION

29 de noviembre de 201 I
THE RITZ PALACE
GRUPO BELLA VISTA, S.A.
Corregimiento de Bella Vista, distrito de Panamá,
provincia de Panamá.

o

o

Cambios propuestos a la Resolución DIEORA lA-741-2011, notificada el 29 de agosto
de 201I, que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I denominado THE
RITZ PALACE:

El día 05 de septiembre de 201 l, la empresa GRUPO BELLA VISTA, S.A., a través de su

apoderado especial, presentó solicitud de corrección de la Resolución DIEORA lA-741-2011,
notificada el 29 de agosto de 20ll (foja 3, 6,7, 19,22, del respeclivo expediente
administrativo).

Lo solicitado consiste en corregir el ¿lrea de desa¡rollo lotal del proyecto indicado en el
considerando de la Resolución de aprobación DIEORA lA-741-2011, en la cual se

mencionaba un ¡írea de mil novecientos cincuenta metros cuadrados (1,950 m2) en Iugar de

dos mil trescientos setenta metros cuadrado s (2,170 m2¡, tal y como se establecida en los
planos del anteproyecto presentado en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado,
denominado THE RITZ PALACE.

Luego de electuar la revisión de la documentación legal del expediente administrativo del
referido proyecto, la Autoridad Nacional del Ambiente confirma que la solicitud presentada de

corrección de la Resolución DIEORA lA-741-2011, notificada el 29 de agosto de 2011, es

procedente (foja 6, 7 del respectivo expediente administrativo).

El artículo 999 del Código Judicial señala que '1oda decisión judicial, sea de la clase que

fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en un error pura y manifiestamente

w

I

Fecha:
Nombre del Proyecto:
Nombre del Promotor:
Ubicación:

La empresa GRUPO BELLA VISTA, S.A., persona jurídica que según certificación
expedida por el Registro Público aparece inscrita en la Ficha 561534, Documento 1108467,
cuyo representante legal ENRIQUE ALBERTO ZEBEDE DE LA ROSA PÉREZ,
portador de la cédula de identidad personal número 8-723-1679, a través de su apoderado

especial ALEIANDRO DOMÍNGUEZ, portador de la céduta de identidad personal

número 8-817-1742, soticita la corrección de la resolución DIEORA lA-741-2011,
notificada el 29 de agosto de 2011, que aprueba el Estudio de lmpacto Ambiental,
Categoría I, denominado THE RITZ PALACE, ubicado en el conegimiento de Bella
Vista, distrito de Panamá, provincia de Panamá (foja 4, 7, de la l8 ala22 del respectivo
expediente administrativo).
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aritmético o de escritura o de cita, es corregible y relormable en cualquier tiempo por el juez

respectivo, de oficio o a solicitud de pa(e, pero sólo en cuanto al error cometido".

Legislación aplicable al proyecto.

Constitución Política de la República de Panamá.
Ley N" 4l General del Ambiente de I de julio de 1998
Decreto Ejecutivo No 123 del l4 de agosto de 2009.

Recomendaciones.

Mantener la Resolución de aprobación DIEORA IA-741-2011, notificada el 29 de agosto de

2011, que aprueba el Esrudio de lmpacto Ambiental denominado THE RITZ PALACE'
promovido por la sociedad GRUPO BELLA VISTA, S.4., en todas sus partes y aceptar la
corrección de la Resolución DIEORA 1A-741-201l, notificada el 29 de agosto de 201I' el

cual quedará de la siguiente manera:

r' Que el estudio de impacto ambiental, Categoría I, denominado THE RITZ
PALACE, aprobado mediante resolución DIEORA lA-741-201I, notificada el 29

de agosto de 201I, promovido por la sociedad GRUPO BELLA VISTA, S.4., se

desarrollara en un área de dos mil trescientos setenta mefros cuadrados (2,370 m2).

Sobre lo expuesto anteriormente, se recomienda g!¡q,i!!¡ solamente la solicitud de corregir,
la Resolución de aprobación DIEORA lA-741-2011, notificada el 29 de agosto de 201I'
mediante la cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental denominado THE RITZ
PALACE, promovido por sociedad GRUPO BELLA VISTA, S.A.

JORGE A. GARCÍA
Técnico Evaluador

YO
Jefa del

TRO
to de

Evaluación de Impacto Ambiental

o
MILIXAMUÑOZ

Directora de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental

/
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República de Panamá

ATITORIDAD NACTONAL DEL AMBIENTE

Que aprueba la solicitud de corrección al Estudio de Impacto Ambiental' Categoría l,

denominado THE RITZ PALACE, aprobado mediante resolución DIEORA lA-741'2011,
notificada e[ 29 de agosto de 201 l.

La Suscrita Directora de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, de la Autoridad Nacional

del Ambiente, ANAM, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

La empresa GRUPO BELLA VISTA, S.A., persona jurídica que según certificación

expedida por el Registro Público aparece inscrita en la Ficha 561534, Documento I108467.

cuyo representante legal ENRJQUE ALBERTO ZEBEDE DE LA ROSA PEREZ,
portador de la cédula de identidad personal número 8-723-1679, a través de su apoderado

Lspecial ALEJANDRO DOMÍNGUEZ, portador de la cédula de identidad personal

número 8-817-1742, solicita la conección de la resolución DIEORA lA'741-2011,
notificada el 29 de agosto de 2011, que aprueba el Estudio de lmpacto Ambiental.
Categoría I, denominado THE RITZ PALACE' ubicado en el corregimiento de Bella
Vista, distrito de Panamá, provincia de Panamá (foSa 4, 7, de la l8 a la 22 del respectivo

expediente administrativo).

Que en virtud de lo antedicho, el día 05 de septiembre de 201 l, la empresa GRUPO BELLA
VISTA, S.A., a través de su apoderado especial, presentó solicitud de conección de la
Resolución DIEORA l{-741-201l, notificada el 29 de agosto de 201I (foja 3,6,7,19,22.
del respectivo expediente administrativo).

Que según lo solicitado por el peticionario, la misma consiste en corregir el área de

desarrollo total del proyecto, indicado en el considerando de la Resolución de aprobación

DIEORA lA-741-2011, en la cual se mencionaba un ¿irea de mil novecientos cincuenta
metros cuadrados (1,950 m2) en lugar de dos mil trescientos setenta metros cuadrados
(2,370 m2), tal y como se establecida en los planos del anteproyecto presentado en el

Estudio de Impacto Ambiental aprobado, denominado THE RITZ PALACE.

Luego de efectuar la revisión de la documentación legal del expediente administrativo del

referido proyecto, la Autoridad Nacional del Ambiente confirma que la solicitud presentada de

corrección de la Resolución DIEORA IA-741-2011, notificada el 29 de agosto de 2011, es

procedente (foja 6, 7 del respectivo expediente administrativo).

El artículo 999 del Código Judicial señala que "toda decisión judicial, sea de la clase que

fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva en un enor pura y manifiestamente

aritmético o de escritura o de cita, es conegible y reformable en cualquier tiempo por el juez
respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido".

Que dadas las considemciones antes expuestas, la suscrita Directora de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental, de la Autoridad Nacional del Ambiente ANAM,

RESUELVIl:

ARTÍCULO I : Aprobar la solicitud de corrección de la Resolución DIEORA IA-741 -
2011, notificada el 29 de agosto de 2011, en cuanto al área de desanollo del proyecto
denominado THE RITZ PALACE.

ARTICULO 2: Reconocer en consecuencia que el proyecto denominado THE RITZ
PALACE, promovido por la sociedad GRUPO BELLA VISTA, S.A., aprobado mediante

t Lll')/
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resolución DIEORA lA-741-201l, notificada el29 de agosto de 201l, se desarrollará en un

area de dos mil trescientos setenta metros cuadrados (2,370 m2).

ARTÍCULO 4: Notifica¡ al representante legal del GRUPO BELLA VISTA' S.A., el Señor

ENRIQUE ALBERTO ZEBEDE DE LA ROSA PEREZ, portador de la cédula de

identidad personal número 8-723-1679 o su apoderado especial, el Señor apoderado especial

ALEJANDRO DOMÍNGUEZ, portador de la cédula de identidad personal número 8-817-

1742. de la presenle resolución.

ARTÍCULO 3: Mantener en todas sus partes el resto de la Resolución DIEORA IA-741-

201 I , notificada el 29 de agosto de 201 I .

ARTÍCULO 5: Conra la presente Resolución podrá interponer el recurso de

Reconsideración, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de su

notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 41, de I de julio de 1998, "General de Ambiente de

la República de Panamá", y Decreto Ejecutivo N" 123, de l4 de agosto de 2009, modificado
por el Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de 201 I y demás normas complementarias y

concordantes.

Panamá lrnlP (5) d. de dos mil once (201l)

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

UNOZ
Directora de Evaluación y

Ordenamiento Ambienlal (ANAM)
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ofl.ando BernaI
Director Departamento de Evaluación Ambiental y Ordenamiento Territorial
Autoridad Nacional del Ambiente
Ciudad.

Estimado Licenciádo BernaI :

Yo Enrique Zebede con cédula de identidad personal No. 8-723-1679. en mi calidad de

representante legal de la sociedad Grupo Belta Vista, S.A. promotora del proyecto

denominado -The Rir¿ Palace" solicito cambio del nombre del proyecto debido a decisión
de la junta directiva de la sociedad y en su lugar asigrramos como nuevo nombre *Tbe

P¡l¡ce", este proyecto esui debidamente aprobado y se encuentra localizado en el

corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá.

Agradeciéndole de antemano la atención prestada.

Atentamente.

Panamá,20 de marzo de 2013

lng. Enriq t¡c

Representante legal
Grupo Bella Vista
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Autoridad Nac¡onal det Ambiente
R.U.C.: 8-NT-1-15033 D.V.: 88

Dirección de Admin¡strac¡ón y Finanzas

Rec¡bo de Cobro

No.

29434

lnformación General

Hemos Recib¡do Do

Admin¡atración Rsoional

Aogncia / Parou€

Efectivo / Ch€que

GRUPO BELLA VISTA S A

Administracrón Regronal de Panamá Metro

Venlanilla Tesorería

Cheque

lRec¡bo 15t4t2013Fecha d

Gu¡a ¿ P. Aorov.

fioo de Cliente

No. do cheque

415

Conlado

B/ 175 00

Efect¡vo

La Suma De CIENlO SETENTA Y OCHO BALBOAS CON OO/1OO

Detalle de las Act¡vidades

Cantidad Un¡dad Cód. Acr. Act¡vidad Precio Un¡tario Precio Totál

1 132 Evaluaclon de Estudlos de lmpacto AmbÉntal B/ 175 00

1 35 Paz y Salvo B/ 300 B/ 300

Monto fotal B/. 178.00

Observaciones
¡/IODIFICACION DE ESTUDIO DE IMPACfO AMBIENTAL CATEG I . PAZ Y SALVO

Ora Mes

16 04 2013

F ¡rma

Nomb re I Cái6ro Francrsc¿ de Stlva

B/ 300

B/. r7E.00o

o a

Sello

http://appserve13/i ngresos/fi nal-rec ibo. php?rec=2943 4 t6t04t2013

B/ 175 00
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Fecha de EmiB¡ón:

Repúbl¡ca de Panamá

Autoridad Nac¡onal del Ambiente
Dirección de Administrac¡ón y Finanzas

Certif icado de Paz y Salvo

No 68618

16 04 2013 Fecha dc V¿lide¿:

Página I de I

16 05 2013

(dialmes/año)

a'1

¡I

o

(diaimes/año)

La Dirección de Adm¡n¡stración y Finanzas, cert¡fica que la Empresa:

GRUPO BELLA VISTA S.A.

Representante Legal:

ENRIQUE ZEBEDE

Torno

lnscr¡ta

Fol¡o Asienlo

lmegen Documento

1108467

Sé e cuentra PAZ y SALVO, con la Autor¡dad Nacional del Ambierrte (ANAil), a la

fecha de expedición de este certif¡cación

Rollo

o Ficha Fillca

561536

luto dcl
fll cio

bie
n¡l

cen¡f¡cación, vál¡da por 30 dias

de Tesorer¡a.

g ri

ete
¡{ftl

r{¡¿ I
dc T¿*ol=

F¡rmado

Jefe de
Carmen Ramos

http://appserver3/ingresos/imprimirjs.php?id:686 I 8

Sccctóo

16t04t2013



AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCION DE EVALUACION Y

ORDENAMIENTO AMBIENTAL-DIEORA
DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

INFORME TECNICO DE CAMBIO DE NOMBRE DEL ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL.

FECHA

PROYECTO

PROMOTOR

REPRESENTANTE LEGAL

UBICACIÓN

THE PALACE

GRUPO BELLA VISTA S.A.

CORREGIMIENTO BELA DE VISTA. DISTRITO
Y PROVINCIA DE PANAMÁ.

ANTECEDENTES RESUMIDOS DE LA SOLICITUD CAMBIO DE NOMBRE AL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL:

La sociedad GRUPO BELLA VISTA, S.A., persona jurídica que según certificación
expedida por el Registro Público aparece inscrita en la Ficha 561534, Documento I108467.
cuyo Representante Legal, es el señor ENRIQUE ZEBEDE, portador de la cédula de
identidad personal número 8-723-1679. presentó un Estudio de Impacto Ambiental, Categoría
l, correspondiente al proyecto denominado THE RITZ PALACE, ubicado en el
corregimiento Bella Vista. distrito y provincia de Panamá. el cual fue aprobado mediante
Resolución DIEORA lA-7 4l-2011, del 23 de agosto de 201l.

El 16 de abril de 2013, la sociedad GRUPO BELLA VISTA, S.A., a través de su
Representanta Legal el señor ENRIQUE ZEBEDE, presentó la solicitud de cambio de

nombre del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, denominado THE RITZ PALACE,
hacia el nuevo nombre denominado THE PALACE.

Luego de efectuar la revisión de la documentación legal aportada por el peticionario y del
expediente administrativo conespondiente al referido proyecto, la Autoridad Nacional del
Ambiente confirma que e[ señor ENRIQUE ZEBEDE, portador de la cédula de identidad
personal número 8-723-1679, es el representante legal de la sociedad GRUPO BELLA
VISTA, S.A., por lo tanto se considera que la solicitud presentada de cambio de nombre del
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, denominado THE RITZ PALACE, es

procedente.

CONCLUSION

La solicitud de cambio de nombre del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I,
denominado THE RITZ PALACE, aprobado mediante Resolución DIEORA lA-741-
2011, del 23 de agosto de 2011, cumple con todos los requisitos mínimos, establecidos en
el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto de 2009, modificado mediante Decreto
Ejecutivo 155 del 05 de agosto de 201 l.

En la presente modificación no se alteran los factores ambientales del proyecto, así como
tampoco se alteran las medidas de protección ambiental establecidas en el Estudio de

Impacto Ambiental aprobado, dando continuidad al Plan de Manejo Ambiental, aprobado
en el referido Estudio.

Luego de efectuar [a revisión integral de la solicitud de modificación de cambio de
promotor presentada al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, aprobado,
conespondiente al proyecto denominado THE RITZ PALACE, la Dirección de
Evaluación y Ordenamiento Ambiental de la ANAM, mediante el presente informe técnico.

ENRIQUE ZEBEDE
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recomienda su aprobación, fundamentándose en que la mencionada solicitud de
modificación es ambientalmente viable, toda vez que no implica impactos ambientales
adicionales a los contemplados y evaluados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado,
así como tampoco en la línea base en cuanto a los componentes Físicos, Biológicos y
Socioeconómicos del Estudio de Impacto Ambiental aprobado, dándole continuidad de las
medidas de prevención y/o mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos
ambientales no significativos a generarse por el desarrollo de la actividad, presentadas en el
Plan de Manejo del Estudio de Impacto Ambiental aprobado, cumpliendo además con los
requisitos técnicos y legales, dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo 123 del
14 de agosto de 2009, modificado mediante Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de
2011.

RECOMENDACIÓN

Se recomienda aprobar la solicitud de cambio de nombre del Estudio de Impacto Ambiental,
que consiste en el cambio de THE RITZ PALACE, hacia el nuevo nombre denominado
THE PALACE.

thrttE r;*,,. o
cÉnovbr.lr cnnu
Técnica Evaluadora

A G

o Jefa del Depart ento de valuación
De Estudio de Impacto Ambiental, encargada.

f
l

Refrendado por: lar*t
ROSARI

Directora de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, encargada
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

RESOLUCIÓN DIEORA 33 -A0l 3
De 13 a"fY)atB- de 2013.___T

Por lo cual se aprueba la solicitud de cambio de nombre del Estudio de Impacto Ambiental,
Categoría I, denominado TIIE RITZ PALACE, aprobado mediante Resolución DIEORA
lA-741-2011, del 23 de agosto de 2011.

La suscrita Directora Encargada de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, de la Autoridad
Nacional del Ambiente ANAM, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que la sociedad GRUPO BELLA VISTA, S.A., persona jurídica que según certificación
expedida por el Registro Público aparece inscrita en la Ficha 543485, Documento 1034705,
cuyo Representante Legal, es el señor ENRIQUE ZEBEDE, portador de la cédula de identidad
personal número 8-723-1679, presentó un Estudio de Impacto Ambiental. Categoría I.
correspondiente al proyecto denominado THE RITZ PALACE, ubicado en el corregimiento
de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá, el cual fue aprobado mediante Resolución
DIEORA lA-741-2011, det 23 de agosto de 201l.

Que el 16 de abril de 2013, la sociedad GRUPO BELLA VISTA, S.A., a través de su
Representanta Legal el señor ENRIQUE ZEBEDE, presentó la solicitud de cambio de

nombre del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, denominado THE RITZ PALACE,
hacia el nuevo nombre denominado THE PALACE.

Que luego de efectuar la revisión de la documentación legal aportada por el peticionario y del
expediente administrativo correspondiente al referido proyecto, la Autoridad Nacional del
Ambiente confirma que el señor ENRJQUE ZEBEDE, portador de la cédula de identidad
personal número 8-723-1679, es el representante legal de la sociedad GRUPO BELLA
VISTA, S.A., por lo tanto se considera que ia solicitud presentada de cambio de nombre del
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I. denominado THE RITZ PALACE, es procedente.

Que dadas las consideraciones antes expuestas, la Directora Encargada de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental, de la Autoridad Nacional del Ambiente ANAM.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Aceptar el cambio de nombre del Estudio rie Impacto Ambiental. Categoría I.
denominado THE RITZ PALACE, aprobado media,rte Resolución DIEORA lA-741-2011.
del 23 de agosto de 201 l.

ARTÍCULO 2: Reconocer en consecuencia, a THE PITLACE como nuevo nombre del
Estudio de Impacto Ambiental.

ARTÍCULO 3: Mantener en todas sus partes, el resto de la Resolución DIEORA IA-741-
2011, del 23 de agosto de 2011, que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental denominado
THE RITZ PALACE.

ARTÍCULO 4: Esta Resolución será efectiva a prrrlir de su notificación.

ARTÍCULO 5: De conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto del año
2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto del 201 I, la sociedad GRUPO
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BELLA VISTA, S.A, podni interponer Recuno de Reconsideración, dentro del plazo de cinco
(5) días hábiles contados a partir de su notiñcación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 41, de I de julio de l998, "General de Ambiente de la
República de Panamá", y Decreto Ejecutivo N' 123, de l4 de agosto de 2009, modificado por
el Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de 201 I y demrís normas complementarias y
concordantes.

en la ciudad de Panama, a los días, del mes de
del año dos mil trece (2013).

NOTIFTQUESE Y CUMPLASE,

ERTO

Jefá del De

o
ión de Estudio deo
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Impacto Ambiental, Encargada.
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Directora de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental Encargada.
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GOAtERi¡O XACTO¡¡Al

MINISTER¡O DE
AMBIENTE

1.1
, CON PASO FIRME -

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

DEPARTAN/ENTO DE EVALUACION DE ESTUDIOS DE IMPACTO AIMBIENTAL

INFORME SECRETARIAL

Asunto: Corrección de númcro dentro del expediente

a Por medio del presente informe secretarial, hago constar que luego de la revisión del presentc

expcdicntc adnrinistrat ivo, sc pucdc cvidcnciar fojas con información por ambas caras quc fucron

omitidas y [a numeración de las fojas no mantiene una secuencia ordenada, por lo que, se procedió

a refoliar desde las fojas 2 a la 73, en virtud de ello y en cumplimiento en lo establecido cn la Ley

38 de 3l de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General.

Atentamente,

\' rcsa S crvisor dc Calidad

Albrook. C¿lle Br<¡berg, Ed¡lic¡o BO¡ Refxibiica de Panamá | (507) 5OO-0855 | wrvw.miambiente.gob.pa

FECHA: 09 de febrcro de 2026
DESTINATARIO: A quicn conciemc

EXPEDIENTE: IF-644-ll


